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LEY General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente.

Al margen un sello con el Escudo Nacional,
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi-
dencia de la Repiblica.

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente
Constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, a sus habitantes, sabed:

Que ¢l H. Congreso de la Unién, se ha ser-
vido dirigirme el siguiente

DECRETO

“*El Congreso de los Estados Unidos Mexi-
canos, Decreta:

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLOGICO Y LA PROTECCION
AL AMBIENTE
TITULO PRIMERO
Disposiciones Generales
CAPITULO I
Normas Preliminares

ARTICULO lo.—La presente Ley es regla-
nentaria de las _disposiciones, de la Constitu-
cién Politica de los Estados Unidos Mexicanos
que se refieren a la preservacién y restaura-
cién del equilibrio ecolégico, asf como a la pro-
teccidén al ambiente, en el territorio nacional y
las zonas sobre las que la nacién ejerce su sobe-
ranfa y jurisdiceién. Sus disposiciones son de
orden publico e interés social y tienen por ob-

- Jelo establecer las basces para:

* I. Decfinirlos principios de la politica eco-

. légica gencral y regular los instrumentos para
- su aplicacidn;

II. EIl ordenamiento ccolégico;
III. La preservacién, la restauracién y el

: mejoramiento del ambiente;

IV. La proteccién delas dreas naturalesy

- la flora y fauna silvestres y acuéticas;

V. El aprovechamiento racional de los
elementos naturales de manera que sea compa-
tible la obtencién de bencficios econémicos
con cl equilibrio de los ecosistemas;

VI. La prevencién y cl control de la con-
taminacién del aire, agua y suclo;

VII. La concurrencia del gobierno fede-
ral, de las entidades federativas y de los muni
cipios, en la materia; y

VIII. La coordinacién entre las diversas
dependencias y entidades de la Administra-
cién Pidblica Federal, asi como la participa-
cién corresponsable de la sociedad, en las ma-
terias de este ordenamiento.

Las disposiciones de esta Ley se aplicaran
sin perjuicio de las contenidas en otras leyes
sobre cuestiones especificas que se relacionan
con las materias que regula este propio orde-
namiénto.

ARTICULO 20.—Sc consideran de utili-
dad publica:

I. El ordenamicnto ccoldgica del territo-

rio nacional en los casos previstos por ésta y
las demés leycs aplicables;

II. El establecimiento de zonas priorita-
rias de preservacion y restauracién del equili-
brio ccolégico;

III. Elcuidadode los sitios necesarios pa-
ra ascgurar el mantenimionto ¢ ineremento de
los recursos genéticos de la flora y fauna sil-
vestres y acudticas, frenie al peligro de dete-
rioro grave o extineién; y

IV. El establecimiento de zonas interme-
dias de salvaguardia, con motivo de la presen-

cia de actividades consideradas como riesgo-
sas.

ARTICULO 30.—Para los efectos de esta
Ley se entiende por:

I. AMBIENTE: El cogjunto de elementos
naturales oinducidos por el hombre que inter-
act@an’ en un espacio y tiempo determinados;

II. AREAS NATURALES PROTEGI-
DAS: Las zonas del territorio nacional y
aquellas sobre las que la nacién ejerce su sobe-
rania y jurisdiceién, en que los ambientes ori-
ginales no han sido significativamente altera-
dos pdr la actividad del hombre, y que han
quedado sujetas al régimen de proteccién;

III. APROVECHAMIENTO RACIONAL:
La utilizacién de los elementos naturales, en
forma que resulte eficiente, socialmente Gtil y
procure su preservacién y la del ambiente;

IV. CONTAMINACION: La presencia en
el ambiente de uno o més contaminantes o de
cualquier combinacién de ellos que cause dese-
quilibrio ecolégico;

V. CONTAMINANTE; Toda materia o
energia en cualesquiera de sus estados fisicos
y formas, que al incorporarse o actuar en la at-
mésfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier
clemento natural, altere o modifique su com-
posicién y condicién natural;

VI. CONTINGENCIA AMBIENTAL: Si-
tuacion de riesgo, derivada de actividades hu-
manas o fené6menos naturales, que pucde po-
ner en peligro la integridad de uno o varios
ecosistemas;

VII. CONTROL: Inspeccién, vigilancia y
aplicacién de las medidas nccesarias para cl
cumplimiento de las disposiciones cstableci-
das en este ordenamiento;

VIII. CRITERIOS ECOLOGICOS: Los li-
neamicntos destinados a preservar y restaurar
el equilibrio ecolégico y proteger el ambiente;

1X. DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La
alteracién de las relaciones de interdependen-
cia ontre los elementos naturales que confor-
man cl ambiente, que afecta negativamente la
oxistencia, transformacion y desarrollo del
hombre y demés scres vivos;

X. ECOSISTEMA: La unidad funcional
béasica de interaccion de los organismos vivos
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entre s{ y de éstos con el ambiente, en un espa-
cio y tiecmpo determinados;

XI. EQUILIBRIO ECOLOGICO: La rela-
cién de interdependencia entre los elementos
que conforman el ambiente que hace posible la
existencia, transformacién y desarrollo del
hombre y demaés seres vivos;

XII. ELEMENTO NATURAL: Los ele-
mentos fisicos, quimicos y bidldgicos que se
presentan en un tiempo y espacio determina-
dos, sin la induccién del'hombre;

XIII. EMERGENCIA ECOLOGICA: Si-
tuacién derivada de actividades humanas o fe-
némenos naturales que al afectar severamente
a sus clementos, pone en peligro a uno o varios
ecosistemas; , .

XIV. FAUNA SILVESTRE: Las espccies
animales terrestres, que subsisten sujetas alos
procesos de seleccién natural, cuyas poblacio-
nes habitan temporal o permanentemente en
¢l territorio nacional y que se desarrollan li-
bremente, incluyendo sus poblaciones meno-

res que se¢ encucntran bajo control del hombre,
‘as{ como los animales domésticos que por’

abandono se tornen salvajes y por ello scan
susceptibles de captura y apropiacién;

XV. FLORA SILVESTRE: Las especies
vegetales terrestres as{ como hongos, que sub-
sisten sujetas a los procesos de seleccién natu-
ral y que se desarrollan libremente en el terri-
torio nacional, incluyendo las poblaciones o
especimenes de estas especies que se encuen-
tran bajo control del hombre;

XVI. FLORA Y FAUNA ACUATICAS:
Las especies biolégicas y elementos biogénicos
que tienen como medio de vida temporal, par-
cial o permanente las aguas, en el territorio
nacional y en las zonas sobre las que la nacién
cjerce dercchos de soberanfa y jurisdiccion;

XVII. IMPACTO AMBIENTAL: Modifi-
cacién del ambiente ocasionada por la accién
del hombre o de la naturaleza;

XVIII. MANIFESTACION DEL IMPACTO
AMBIENTAL: El documento mediante el cual
sc da a conocer, con base en estudios, el impac-
to ambicntal, significativo y potencial que ge-
neraria una obra o actividad, asf como la for-
ma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea
negativo;

XIX. MEJORAMIENTO: El incremento
de 1a calidad del ambiente;

XX. ORDENAMIENTO ECOLOGICO:
El proceso de plancacién dirigido a evaluar y
programar ¢l uso del suelo y el mancjo de los
recursos naturales en cl territorio nacional y

las zonas sobre las que la nacién ejerce su sobe-

ranfa y jurisdiccién, para preservar y restau-
rar el, equilibrio ecolégico y proteger cl am-
biente; _

XXI. PRESERVACION: El conjunto de
politicas y medidas para mantencr las condi-

ciones que propician la evolucién y continui-
dad de los procesos naturales;

XXII. PREVENCION: Elconjuntode dis-
posiciones y medidas anticipadas para evitar
el deterioro del ambiente;

XXIII. PROTECCION: El conjunto de
politicas y medidas para mejorar el ambiente
y prevenir y controlar su deterioro;

XXIV. RECURSO NATURAL: El ecle-
mento natural susceptible de ser aprovechado
en beneficio del hombre;

XXV. REGION ECOLOGICA: La unidad
del territorio nacional que comparte caracte-
risticas ecolégicas comunes;

XXVI. RESIDUO: Cualquier material
generado en los procesos de extraceién, benefi-
cio, transformacién, produccién, consumo, uti-
lizacién, control o tratamiento cuya calidad no
permita usarlo nuevamente en el proceso que
lo generé;

XXVII. RESIDUOS PELIGROSOS: To-
dos aquellos residuos, en cualquier estado fisi-
co, que por sus caracteristicas corrosivas, t6xi-
cas, venenosas, reactivas, explosivas, inflama-
bles, biol6gicas infecciosas o irritantes,
representan un peligro para el equilibrio eco-
16gico o el ambiente;

XXVIII. RESTAURACION: Conjunto de
actividades tendientes a la recuperacién y res-
tablecimiento de las condiciones que propician
la evolucién y continuidad de los procesos na-
turales; !

XXIX. SECRETARIA: La Secretaria de
Desarrollo Urbano y Ecologia; y if

XXX. VOCACION NATURAL: Condi-
ciones que presenta un ecosistema para soste-
ner una o varias actividades sin que se produz-
can desequilibrios ecolégicos.

CAPITULO II

Concurrencia Entre la Federacién
las Entidadcs Federativas y los Municipios

ARTICULO 4o0.—Las atribuciones que en .
materia de preservacién y restauracién del |
equilibrio ecolégico y proteccién al ambiente
ticne el Estado y que son objeto de esta Ley,
serén cjercidas de manera concurrente por la
Federacién, las entidades fedecrativas y los
municipios, con sujecién a las siguientes ba- !
scs:

I. Sonasuntos de competencia federal los
de alecance general en la nacién o de interés de
la federacién; y

II. Competen a los estados y municipios,
los asuntos no comprendidos en la fraccién an-
terior, conforme a las facultades que ésta y
otras Icyes les otorgan, para ejercerlas en for-
ma exclusiva o participar en su ejereicio con la
Federacién, en sus respectivas circunseripcio-
ncs.
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ARTICULO 50.—Son asuntos de alecance
general en la nacién o de interés de la
Federacién:

I. Laformulaciény conduccidén dela poli-
tica gencral de ccologia;

II. La formulacién de los criterios ccolé-
gicos generales que deberén observarse en la
aplicacién de los instrumentos de la politica
ccolbgica, para la proteccién de las areas natu-
rales y de la flora y fauna silvestres y acudti-
cas, para el aprovechamiento de los recursos
naturales, para el ordenamiento ecolégico del
torritorio y para la prevencién y control de la
contaminacién del aire, agua y suelo;

III, Losque pornaturaleza y complejidad
requicran de la participacién dela Federacién;

IV. Las acciones para la preservacién y
restauracion del equilibrio ecolégico y la pro-
teecién al ambiente, que se realicen en bienes
¥ zonas de jurisdiccién federal;

V. Los originados' en otros paises, que
afecten al equilibrio ecolégico dentro del terri-
torio nacional o las zonas sobre las que la na-
cién ejerce derechos de soberania y jurisdie-
cién;

VI. Los originados dentro del territorio
nacional o las zonas sobre las que la nacién
ejerce derechos de soberania y jurisdiceién,
que afecten al equilibrio ecolégico de otros
palscs;

VII. Los que afecten al equilibrio ecolégi-
co de dos 0 mds entidades federativas;

VIII. La expedicién de las normas técnicas
cr: las materias objeto de esta Ley;

IX., La prevencién y el control de emer-
gencias y contingencias ambientales, cuando
la magnitud o gravedad de los desequilibrios a
los ccosistemas o de los dafios reales o poten-
cialcs. a la poblacién o al ambiente lo haga ne-
cesario;

X. La regulacién de las actividades que
deban considerarse altamente riesgosas, scgin
ésta y otras leyes y sus disposiciones regla-
mentarias, por la magnitud o gravedad de los
cfcetos que puedan generar en el equilibrio
ccolbgico o el ambiente;

XI. La crcacién y administracién de las
&rcas naturales protegidas de interés de la Fe-
deracidn, con la participacién de las autorida-
des locales, en los casos que ésta y otras leyes
lo prevean;

XII. La protecccién de la flora y fauna sil-
vestres, para conservarlas y desarrollarlas, en
los términos de csta Ley y dela Ley Federal de
Caza;

XIII. La protcecién de la flora y fauna
acuAticas, en aguas de propiedad nacional oso-
brelas que la nacién ejerce derechos de sobora-
nia y jurisdiceién;

X1V. Laproteceidondelaatmésfera enzo-

nas o en casos de fuentes emisoras de jurisdie-
cién federal;

XV. El aprovechamiento racional y la
prevencién y cl control de la contaminacién de
aguas de jurisdicciéon federal, conforme a esta
Ley, la Ley Fcderal de Aguas, las disposicio-
nes vigentes del derecho internacional y las
normas que de dichas disposiciones se deriven;

XVI. El ordenamiento ecolégico gencral
del territorio del pais:

XVII. El aprovechamiento racional de
los recursos forestales, de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley Forestal, asf como cl apro-
vechamiento racional del suelo en actividades
productivas, de acuerdo con su vocacién; y la
prevencién y control de la contaminacién y
degradacién de los suelos;

XVIII. La regulacién de las actividades
relacionadas con la exploracién y explotacién
de los recursos del subsuelo que el articulo 27
de la Constitucién Politica de los Estados Uni-
dos Mexicanos reserva a la nacién, en cuanto
puedan originar desequilibrios ecolégicos o
dafios al ambiente;

XIX. Laregulacién de las actividades re-
lacionadas con materiales o residuos peligro-
S0S;

XX, La prevencién y el control de la emi-
sién de contaminantes, en zonas o en casos de
fuentes emisoras de jurisdiceion federal, que
rcbasen los niveles méximos permisibles por
ruido, vibraciones, energia térmica, luminica
y olores perjudiciales al equilibrio ecolégico o
al ambiente; y

XXI. Losdemaés que ésta y otras leyes re-
serven a la Federacion.

ARTICULO 6o.—Compete a las entidades
federativas y municipios, en el &mbito de sus
circunscripeiones territoriales y conforme a la
distribucién de atribuciones que se establezca
en las leyes locales:

1. La formulacién de la politica y de los
criterios ccolégicos particulares en cada enti-
dad federativa, que guarden congrucncia con
los que cn su caso hubiere formulado la Fede-
racién, en las materias a que se refiere el pre-
sente articulo;

II. La preservacién y restauracion del
cquilibrio ecolégico y la proteccién al ambien-
te que se realicen en bienes y zonas de jurisdic-
cién de las entidades federativas y de los mu-
nicipios, salvo cuando se reficran a asuntos re-
servados a la Federacién por 6ésta u otras
leyes;

III. La prevencién y ¢l control de emer-
gencias ccolégicas y contigencias ambicntales,
on forma aislada o participativa con la Federa-
ci6n, cuando la magnitud o gravedad de los de-
sequilibrios ecolégicas o daios al ambionte no
rebasen el territorio de la entidad federativao
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del municipio, 0 no hagan necesaria la accién
exclusiva de la Federacién;

IV. La regulacién de las actividades que
no sean consideradas altamente riesgosas,
cuando por los efectos que puedan generar, se
afecten ecosistemas o el ambiente de una enti-
dad federativa o del municipio correspondien-
te;

V. La regulacién, creacién y administra-
cién de los parques urbanos y zonas sujetas a
conservacion ecolégica, que esta Ley prevé;

V1. La prevencién y el control de la con-
taminacién de la atmésfera, generada en zonas
o por fuentes emisoras de jurisdiceidn estatal
o municipal;

VII. El cstablecimiento de las medidas
para hacer ¢fectiva la prohibicién de emisio-
nes contaminantes que rebasen los niveles mé-
ximos permisibles por ruido, vibraciones,
encrgia térmica, duminica y olores perjudicia-
les al equilibrio ecolégico o al ambiente, salvo
en las zonas o en los casos de fuentes emisoras
de jurisdiccién federal;

VIII. La regulacién del aprovechamiento
racional y la prevencién y el control de la con-
taminacién de las aguas de jurisdiccién de los
estados;

IX. La prevencién y control de la conta-
minacién de aguas federales que tengan asig-
nadas o concesionadas para la prestacién de
scrvicios pablicos y de las que se descarguen
en las redes de alcantarillado de los centros de
poblacién, sin perjuicio de las facultades de la
Federacion, en materia de tratamiento, des-
carga, infiltracidn y reuso de aguas residuales,
conforme a esta Ley y las demés aplicables;

X. El ordenamiento ecolégico local, par-
ticularmente cn los asentamientos humanos, a
través de los programas de desarrollo urbano
y demaés instrumentos regulados en esta Ley,
en la Ley General de Asentamientos Humanos
y cn las disposiciones locales;

XI. La regulacién con fines ecolégicos,
del aprovechamiento de los minerales o sus-
tancias no reservadas a la Federacidén, que
constituyan depésitos de naturaleza semejan-
te a los componentes de los terrenos, tales co-
mo rocas o productos de su descomposiciér
que sélo puedan utilizarse para la fabricacién
de materiales para la construccién u omamen-
to;

XII. La preservacion y restauracién del
equilibrio ecolégico y la proteccién ambiental
cn los centros de poblacion en relacién con los

efectos derivados de los servicios de alcantari- -

llado, limpia, mercados y centrales de abasto,
pantconcs, rastros, transito y transporte loca-
les;

XIII. Laregulacién del mancjo y disposi-
cién final de los residuos sélidos que no scan

peligrosos, conforme a esta Ley y sus disposi-
ciones reglamentarias; y

XIV.—Los demés asuntos que se prevén en
csta Ley.

Con base en las disposiciones que para la
distribucién de competencias en las materias
que regula esta Ley expidan los congresos lo-
cales con arreglo a sus respectivas constitucio-
nes, los ayuntamientos dictaran los bandos y
reglamentos de policia y buen gobierno, a efec-
to de que en sus respectivas circunscripeiones,
sc cumplan las disposiciones del presente or-
denamiento.

En el ejercicio de sus atribuciones, las enti-
dades federativas y en su caso, los municipios,
observarén las disposiciones de esta Ley y los
demaés ordenamientos que de ella se deriven y
aplicarédn las normas técnicas ecolégicas que
expida la Secretaria. )

ARTICULO 70.—El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaria, y en su caso con la
intervencién de otras dependencias, podré ce-
lebrar acuerdos de coordinacién con los go-
biernos de las entidades federativas, y con su
participacién, con los municipios, satisfacien- !
do las formalidades legales que en cada caso
procedan, para la realizacién de acciones en |!
las materias objeto de esta Ley. '

Cuando asf lo soliciten los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, la
Secretaria les prestard la asistencia técnica
necesaria.

CAPITULO III
Atribuciones de¢ la Secretaria y Coordinacién
entre las Dependencias y Entidades de la
Administracién Piblica Federal
ARTICULO 8o.—Corresponde a la Secre-
taria:
I. Formulary conducirla politica general |
de ccologia;
II. Aplicar, en la esfera de su competen- |
cia, esta Ley, sus reglamentos y las normas |
técnicas ecolégicas que expida y vigilar su ob- |'§
servancia; i
ITI. Realizar las distintas acciones que lc |
competen a fin de preservar, protegery restau- | '
rar el equilibrio ecolégico y el ambiente, coor-
dinindose en su caso, con las demés dependen-
cias de la Administracién Pablica Federal, se- |E
gun sus respectivas esferas de competencia; |
IV. Coordinar estudios y acciones para
proponer al Ejecutivo Federal la creacién de
4rcas naturales protegidas, de acuerdo alo dis-
pucsto en el Tftulo II de esta Ley, con la inter- |
veneibn que corresponda a otras dependeneias
de la Administracién Pablica Federal y a las
autoridades locales, y participar on las accio-
nes que deban realizarse conforme a las resolu- |
ciones del propio Ejecutivo; i
V. Formular y desarrollar programas pa- '

!
!
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ra preservar y restaurar el equilibrio ecolégico
¥ propiciar el manejo integral de los recursos
naturales;

VI. Programar el ordenamiento ecolégico
general del territorio del pais, en coordinacién
con las demés dependencias del Ejecutivo Fe-
deral y autoridades locales, segin sus respecti-
vas esferas de competencia;

VII. Expedir las normas técnicas ecolégi-
cas que serdn observadas en todo el territorio
nacional;

VIII. Formular los criterios ecolbgicos
que deberan observarse en la aplicacion de la
politica general de ecologia; la proteccién de la
flora y fauna silvestres y acuéticas; el aprove-
chamiento de los recursos naturales; el ordena-
miento ecolbgico general del territorio; y la
prevencidén y control de la contaminaciéon del
aire, agua y suelo; con la participacién que en
su caso corresponda a otras dependencias;

IX. Evaluar el impacto ambiental en las
actividades a que se refieren los articulos 28 y
29 de esta Ley;

X. Formular y conducir la politica de sa-
neamiento ambiental, en coordinacién con la
Secretaria de Salud, en lo referente a la salud
humana;

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las
disposiciones que regulen las actividades rela-
cionadas con materiales o residuos peligrosos,
en coordinacién con la Secretaria de Salud;

XII. Determinar la aplicacién de tecnolo-
gias que reduzcan las emisiones contaminan-
tes de vehiculos automotores, en coordinacién
con las Secretarias de Comercio y Fomento In-
dustrial y de Energia, Minas e Industria Para-
estatal;

XIII. Expedir las normas técnicas ecol6-
gicas que deberan incorporarse a las normas
oficiales mexicanas que se establezcan para
productos utilizados como combustibles o
energéticos;

XIV. ‘Proponer al Ejecutivo Federal las
disposiciones que regulen los efectos ecolégi-
cos de los plaguicidas, fertilizantes y sustan-
cias téxicas en coordinacién con las Secre-
tarias de Agricultura y Recursos Hidraulicos,
de Salud,y de Comercio y Fomento Industrial;

XV. Proponer al Ejecutivo Federal 1a ex-
pedicién de disposiciones conducentes para
preservar y restaurar el equilibrio ecolégico;

XVI. Proponer al Ejecutivo Federal, la
adopcién de las medidas necesarias para la
prevenciéon y control de contingencias ambien-
tales y aplicarlas en el &mbito de su competen-
cia;

XVII. Coordinar la aplicacién por parte
de las dependencias y entidades de la Admi-
nistracion Piblica Federal, de las medidas que
determineel Ejecutivo Federal para la preven-
cién y ¢l control de contingencias ambientalcs;

XVIII. Concertar acciones con los secto-
res social y privado;

- XIX. Formular y desarrollar programas
para promover el uso de tecnologias apropia-
das para el aprovechamiento de los recursos
naturales, considerando las distintas regiones
ecolbgicas del pais; y

XX. Las demés que conforme a esta u
otras leyes o disposiciones reglamentarias le
correspondan,

ARTICULO 90.—En el Distrito Federal la

‘Secretarfa ejercers las atribuciones a que se

refiere el articulo anterior y el Departamento
del Distrito Federal ejercer4 las que se prevén
para las autoridades locales, sin perjuicio de
las que competan a la asamblea de represen-
tantes del Distrito Federal, ajustindose a las
siguientes disposicionecs especiales:

A. Corresponde a la Secretaria:

I. Prevenir y controlar la contaminacién
de la atmésfera generada en el Distrito Fede-
ral por fuentes fijas que no funcionen como es-
tablecimientos mercantiles y especticulos pu-
blicos, y participar, de conformidad con el
acuerdo de coordinacién que al efecto celebre
con el Departamento del Distrito Federal, en
la prevencién y control de la generada por
fuentes moéviles que circulen en el propio terri-
torio del Distrito Federal;.

II. Expedir las normas técnicas de emi-
sién méxima permisible de contaminantes de
la atmésfera de fuentes méviles;

III. Determinar la aplicacién de tecnolo-
gias que reduzcan las emisiones contaminan-
tes de los vehiculos automotores, en coordina-
cién con las Secretarias de Comercio y Fomen-
to Industrial y de Energia, Minas e Industria
Paraestatal;

IV. Expedir las normas técnicas ecolégi-
cas que deberén incorporarse a las normas ofi-
ciales mexicanas que en su caso se establezcan
para productos utilizados como combustibles
o energéticos en el Distrito Federal;

V. Establecer y operar los sistemas de
mcaitoreo de la contaminacién atmosférica en
el Distrito Federal;

VI. Establecer las condiciones de descar-
ga de las aguas residuales de los sistemas de
drenaje del Distrito Federal a los cuerpos re-
ceptores;

VII. Expedir coordinadamente con las
Secretarias de Agricultura y Recursos Hidrau-
licos y de Salud, las normas técnicas para re-
gular el alejamiento, explotacién, uso o apro-
vechamiento de aguas residuales;

VIII. Expedir las normas técnicas para la
recoleceidn, tratamiento y disposicién de toda
clasc de residuos, en coordinacién con la Secre-
taria de Salud.

IX. Proponer al Ejccutivo Federal las
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disposiciones que regulen las actividades rela-
cionadas con materiales o residuos peligrosos,
en coordinacién con la Secretaria de Salud;

X. Proponer al Ejecutivo Federal las dis-
posiciones que regulen los efectos ecolégicos
de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias
téxicas en coordinacién con las Secretarias de
Agricultura y Recursos Hidréaulicos, de Salud,
y de Comercio y Fomento Industrial;

XI. Prevenir y controlar la contamina-
cién originada por ruido, vibraciones, energia
térmica, luminica y olores en los casos de fuen-
tes emisoras de jurisdiccion federal,

XII. Evaluar el impacto ambiental en la
realizacién de obras o actividades pablicas o
privadas a que se refieren los articulos 28 y 29
de esta Ley, que puedan afectar o deteriorar
significativamente el equilibrio ecolégico, de
conformidad con las disposiciones de esta Ley,
y vigilar su observancia;

XIII. Proponer al Ejecutivo Federal la
adopcién de las medidas necesarias para la
prevencién y el control de contingencias am-
bientales y aplicarlas en el &mbito de su com-
petencia;

XIV. Coordinar la aplicacién por parte
de las dependencias y entidades de la
Administracién Publica Federal, de las medi-
das que determine el Ejecutivo Federal, para
la prevencién y el control de contingencias am-
bientales;

XV., Determinar las bases para la organi-
zacién y administracién de los parques nacio-
nales, y en coordinaci6én con las dependencias
competentes, de las demaés reservas ecolbgicas
en el Distrito Federal; y

XVI. Inspeccionar, vigilar e imponer san-
ciones en los asuntos de su competencia.

B. Corresponde al Departamentodel Dis-
trito Federal:

I. Prevenir y controlar la contaminacién
de la atmésfera generada en el Distrito Fede-
ral por fuentes fijas, que funcionen como esta-
blecimientos mercantiles y espectdculos publi-
cos y por toda clase de fuentes méviles que cir-
culen en su territorio;

II. Establecer y operarsistemas de verifi-
cacién del parque vehicular en circulacién en
el Distrito Federal, en relacién con la contami-
nacién de la atmésfera, y en su caso, limitarla
circulacién de los vehiculos cuyos niveles de
emisién de contaminantes rebasen los limites
méximos permisibles que determine la Sccre-
taria;

III. Aplicarlas medidas de transito y via-
lidad necesarias para reducir los niveles de
emisiéon de los automotores;

IV. Verificarel cumpliiniento de las nor-
mas de emisién méxima permisible del trans-
porte publico;

V. Operarla red regional de laboratorios
de analisis de la contaminacién atmosférica;

VI. Aplicar las normas técnicas que expi-
dan la Secretaria y la Secretaria de Salud, pa-
ra regular las descargas de aguas al sistema de
drenaje y alcantarillado del Distrito Federal;

VII. Establecer y desarrollar la politica
'de reuso de aguas en el Distrito Federal, en co-
'ordinacién con la Secretaria de Agricultura y
-Recursos Hidraulicos;

VIII. Implantary operar sistemas de tra-
tamiento de aguas residuales de conformidad
con las normas técnicas ecolégicas aplicables;

IX. Proponer al Ejecutivo Federal la ex-
pedicion de las disposiciones que regulen las
actividades de recoleccién, tratamiento y dis-
posicién final de residuos sé6lidos no peligro-
sos, observando las normas técnicas ecoibglcas
aplicables;

X. Establecer los sitios destinados a ld
disposicién final de los residuos sélidos a que
hace referencia la fraccién anterior;

XI. Determinar los criterios ecolégicos
que serdn incorporados en los programas de
desarrollo urbano y demés instrumentos apli-
cables, en esta materia;

XII., Participar, en el &mbito de su com-
petencia, en la formulacién y ejecucién de los
programas especiales que establezca la Fede-.
racién, para la restauracién del equilibrio
ecol6gico, en aquellas zonas y areas del Distri-
to Federal que presenten graves desequili-
brios;

XIII. Vigilar la observancia de las decla-
ratorias que expida el Ejecutivo Federal para

regular los usos del suelo, el aprovechamiento -

de los recursos y la realizacién de actividades
que generen contaminacién, en las zonas y
4rcas del Distrito Federal que presenten gra-
ves desequilibrios ecolégicos;

XIV. Prevenir y controlar la contamina-
cién originada por ruido, vibraciones, energia
térmica, luminica y olores en el territorio del
Distrito Federal, salvo en los casos de fuentes
emisoras de jurisdiccién federal;

XV. Evaluar el impacto ambiental en la
realizacién de obras o actividades puablicas o
privadas, que pucdan afectar o deteriorar sig-
nificativamente el equilibrio ecolégico, de
conformidad con lo dispuesto porel articulo 28
de osta Ley, en las materias no comprendidas
en ¢l articulo 29 del presente ordenamicento y
vigilar su observancia;

XVI. Aplicar, en el &mbito de su compe-
tencia, las medidas que determine el Ejecutivo
Federal, para la prevencién y el control de
cmergencias ecolégicas y contingencias am-
bientales;

XVII. Participar, en los términos que
convenga con la Sceretaria, en la organiza-
cién y administracién de los parques naciona-
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les, y segin lo acuerde con la propia Sceretaria
y las demés dependencias competentes, en la
organizacion y administracién de las restantes
reservas ecolégicas ubicadas en el Distrito Fe-
deral;

XVIII. Observar las normas técnicas cco-
légicas en la prestacién de los servicios puibli-
cos de alcantarillado, limpia, mercados y cen-
trales de abasto, panteones, rastros, trdnsitoy
transportes locales; y

XIX. Inspeccionar, vigilar e imponer

sancioncs en los asuntos de su compectencia.
C. La Sccretaria y el Departamento del
Distrito Federal sc coordinardn particular-
mente cuando se trate de las siguientes mate-
rias:
I. Desarrollar programas de capacitacién
para prevenir y controlar la contaminacién at-
mosférica;

II.  Aplicar, en las obras ¢ instalaciones’

destinadas al tratamicnto de aguas residuales
que se construyan en el Distrito Federal, los
criterios que emitan las autoridades fedcralcs,
a cfecto de que las descargas en cuerpos y co-
rricntes de agua que pasen al territorio de otra
u otras entidades fedcrativas, satisfagan las
normas técnicas ecolégicas aplicables;

III. Promover, ante el Ejecutivo Federal,
a través de la Sccretaria de Programacién y
Presupuesto, la realizacion, en el marco de la
Ley de Planeacién, de programas especiales
para la restauracién del equilibrio ecolégico
en aquellas zonas y areas del Distrito Federal
que presenten graves desequilibrios;

IV. Proponer al Ejecutivo Federal la cre-
acién de &reas naturales protegidas en el Dis-
trito Federal; y

V. Promover y fomentar la participacién
ciudadana en las distintas acciones y progra-
mas para preservar y restaurar los ecosiste-
mas y para proteger el ambiente.

ARTICULO 10.-Corresponde a la Sccreta-
ria llevar a cabo las acciones para la preven-
¢ién y el control de la contaminacién atmésfe
rica gencrada en actividades industriales, en
los municipios de la zona conurbada al Distri-
to Federal, de conformidad con lo dispuesto en
la fraccién VII del articulo 50. de esta Ley, con
la participacién de las entidades federativas, y
en su caso, de los municipios que correspon-
dan.

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias
del Ejecutivo Federal ejercerén las atribucio-
nes que les otorgan etras leyes, en materias re-
lacionadas con el objeto de este ordenamiento,
observando lo dispuesto en las fracciones Il y
IV del articulo 8o. de esta Ley.

ARTICULO 12.-La Comisién Nacional de
Ecologia es un érgano permanente de coordi-
nacién intersecretarial, que fungird ademés

como instancia para promover la concertacién
entre la sociedad y el Estado en la materia.

Dicho érgano tendré la naturaleza de co-
misién intersecretarial, y se integraré y fun-
cionaré de acuerdo con lo que disponga el Eje-
cutivo Federal.

La Comisién analizard problemas y pro-
pondré prioridades, programas y acciones eco-
légicas, Para el eficaz desempeiio de sus traba-
jos, podrén participar en la Comisién las de-
pendencias y entidades de la Administracién
Publica Federal cuyas atribuciones tengan re-
lacién con el objeto propio de la Comisién. Los
representantes de los gobiernos de los estados
y municipios serén invitados a participar
cuando se trate de fenémenos de impacto am-
biental considerable en la entidad o municipio
correspondiente, y por acuerdo de la Comi-
sién, también lo serdn miembros de los secto-
res social y privado, organizaciones de produc-
tores, organizaciones civiles e instituciones
educativas, as{ como otros representantes de
la sociedad.

La Comisién presentard bianualmente al
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ria, un informe detallado de la situacién gene-
ral en materia de equilibrio ecolégico y protec-
ci6én al ambiente en el pafs.

ARTICULO 13.-En caso de emergencias
ecolégicas, la Secretaria de Gobernacién, la
Secretaria, y las demés autoridades competen-
tes, propondréan en forma coordinada al Ejecu-
tivo Federal las medidas necesarias.

ARTICULO 14.-Las dependencias y enti-
dades de la Administracién Pablica se coordi-
narén con la Secretaria en los casos de ejecu-
¢ién de las obras plblicas a que se refiereel ar-
ticulo 56, fraccién II, de la Ley de Obras
Piblicas, cuando exista peligro para el equili-
brio ecolégico de alguna zona o regién del pafs,
como consecuencia de desastres producidos
por fenémenos naturales, o por caso fortuito o
de fuerza mayor.

CAPITULO 1V
Politica Ecolégica

ARTICULO 15.-Para la formulacién y con-
duccién de la politica ecolégica y la expedicién
de normas técnicas y demés instrumentos pre-
vistos en esta Ley, en materia de preservacién
y restauracién del equilibriojecolégico y pro-
teceién al ambiente, el Ejecutivo Federal ob-
servaré los siguientes principios:

I. Los ccosistemas son patrimonio comin
de la sociedad y de su equilibrio dependen ia
vida y las posibilidades productivas del pafs;

II. Los ecosistemas y sus elementos de-
ben ser aprovechados de manera que se ascgu-
re una productividad 6ptima y sostenida, com-
patible con su equilibrio ¢ integridad,

III. Lasautoridadesy los particulares de-
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ben asumir la responsabilidad de la proteccién
del equilibrio ecolégico;

IV. Laresponsabilidad respecto al equili-
brio ecolégico, comprende tanto las condicio-
nes presentes como las que determinarén la ca-
lidad de la vida de las futuras generaciones;

V. La prevencién delas causas quelos ge-
neran, es el medio més eficaz para evitar los
desequilibrios ecolégicos;

VI. El aprovechamiento de los recursos
naturales renovables debe realizarse de mane-
ra que se asegure el mantenimiento de su di-
versidad y renovabilidad;

VII. Los recursos naturales no renova-
bles deben utilizarse de modo que se evite el
peligro de su agotamiento y la generacién de
efectos ecolégicos adversos;

VIII. La coordinacién entre los distintos
niveles de gobierno y la concertacién con la so-
ciedad, son indispensables para la eficacia de
las acciones ecolégicas;,

IX. Elsujeto principal de la concertacién
ecolégica son no solamente los individuos, si-
no también los grupos y organizaciones socia-
les. El propésito de la concertacién de acciones
ecolégicas es reorientar la relaci6n entre la so-
ciedad y la naturaleza;

X. En el ejercicio de las atribuciones que
las leyes confieren al Estado, para regular, pro-
mover, restringir, prohibir, orientar y, en ge-
neral, inducir las acciones de los particulares
en los campos econémico y social, se considera-

rén los criterios de preservacién y restaura- |

ci6én del equilibrio ecolégico;

XI. Toda persona tiene derecho a disfru-
tar de un ambiente sano. Las autoridades, en
los términos de ésta y otras leyes, tomarén las
medidas para preservar ese derecho;

~ XII. Elcontrol y la prevencién de la con-
taminacién ambiental, el adecuado aprovecha-
micnto de los elementos naturales y el mejora-
micnto del entorno natural en los asentamicen-
tos humanos, son elementos fundamentales
para elevar la calidad de la vida de la pobla-
cién;

XIII. Es interés de la nacién que las agtivi-
dades que se lleven a cabo dentro del territorio
nacional y cn aquellas zonas donde ejerce su
soberanfa y jurisdiceién, no afecten el equili-
brio ecolégico de otros paises o de zonas de ju-
risdicecién internacional; y

XIV. Las autoridades competentes on

igualdad de circunstancias ante las demés na-
ciones, promoverén la preservacion y restau-

racién del equilibrio de los ecosistemas regio-
nales y globales.

ARTICULO 16.-Las entidades federativas
y los municipios en ¢l &mbito de sus competen-
cias, observarin y aplicarén los principios a
que se refieren las fracciones I al XI del articu-
lo anterior,

CAPITULO V
Instrumentos de la Politica Ecoldgica
SECCION I |
Planeacién Ecolégica H

ARTICULO 17.—En la planeacién nacio-
nal del desarrollo, seré considerada la politica |
ecolbgica general y el ordenamiento ecolégico ||
que se establezcan de conformidad con esta ©
Ley y las demés disposiciones en la materia.

ARTICULO 18.—El Gobierno Federal pro-
moveri la participacién de los distintos gru-
pos soclales en la elaboracién de los progra-
mas que tengan por objeto la preservaciéon y §
restauracién del equilibrio ecolégico y la pro- |
teccién al ambiente, segin lo establecido en es- ||
ta Ley y las demés aplicables. !

SECCION II
Ordenamiento Ecolégico

ARTICULO 19.—Para el ordenamientoj§
ecolégico se considerardn los siguientes crite-if |
rios: [

I. Lanaturaleza y caracteristicas de cada
ecosistema, dentro de la regionalizacién ecolé- §
gica del pafs; It

II. La vocacién de cada zona o regién, en
funcién de sus recursos naturales, la distribu-
ci6én de la poblacién y las actividades econémi-
cas predominantes;

III. Los desequilibrios existentes en los
ecosistemas por efecto de los asentamientos}
humanos, de las actividades econémicas o d¢
otras actividades humanas o fenémenos natu
rales;

IV. El equilibrio que debe existir entre}
los asentamientos humanos y sus condiciones
ambientales; y {

V. El impacto ambiental de nuevos asen:
tamientos humanos, obras o actividades.

ARTICULO 20.—El ordenamiento ecolégi
co serd considerado en la regulacién del apra
vechamiento de los recursos naturales, de l:[§
localizacién de la actividad productiva secun ||
daria y de los asentamientos humanos, confor ..
me a las siguientes bases: If

I. En cuanto al aprovechamiento de loi§
recursos naturales, el ordenamiento ecolégict
scré considerado en: R |

a) La realizacién de obras pablicas qu
impligquen el aprovechamiento de recursos na j§
turales; ¥ |

b) Las autorizaciones relativas al uso de @
suclo en el dmbito regional para actividade
agropecuarias, forestales y primarias en genc
ral, que pucdan causar desequilibrios ecolég!
cos;

¢) El otorgamiento de asignacionces, cor §
cesiones, autorizaciones o permisos para ¢ |
uso, explotacién y aprovechamiento de agua §
de propiedad nacional:
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d) El otorgamiento de permisos y autori-
zaciones de aprovechamiento forestal;

e) El otorgamiento de concesiones, per-
- misos y autorizaciones para el aprovechamien-
to de las especies de flora y fauna silvestres y
-~ acuéticas; y

f) El financiamicnto a las actividades
agropecuarias, forestales y primarias en gene-
ral, para inducir su adecuada localizacién.

II. En cuanto a la localizacién de la acti-
vidad productiva secundaria y de los servi-
cios, el ordenamiento ecolégico sera considera-
do en:

a) La realizacién de obras pablicas sus-
ceptibles de influir en la localizacién de las ac-
tividades productivas;

b) El financiamiento a las actividades
econémicas para inducir su adecuada localiza-
cién, y en su caso, su reubicacién;

¢) El otorgamiento de estimulos fiscales
orientados a promover la adecuada localiza-
cion de las actividades productivas; y

d) Las autorizaciones para la construc-
cién y operacién de plantas o establecimientos
industriales, comerciales o de servicios.

III. En lo que se refiere a los asentamien
tos humanos, el ordenamiento ecolégico seré
considerado en:

a) La fundacién de nuevos centros de po-
blacién;

b) La creacidn de reservas territoriales y
la determinacién de los usos, provisiones y
destinos del suelo urbano;

c) La ordenacién urbana del territorio, y
los programas del Gobiermo Federal para in-
fraestructura, equipamiento urbano y vivien-
da; y

d) Los financiamientos para infraestruc-
tura, equipamiento urbano y vivienda, otorga-
dos por las sociedades nacionales de crédito y
otras entidades paraestatales.

' SECCION III
Criterios Ecolégicos en la Promocién del
Desarrollo

ARTICULO 21.—En la planeacién 'y
realizacién de las acciones a cargo de las de-
pendencias y entidades de la Administracién
Pidblica Federal, conforme a sus respectivas
esferas de competencia, que se relacionen con
las materias objeto de este ordenamiento, asi
como en el ejercicio de las atribuciones que las
leyes confieran al Gobierno Federal para regu-
lar, promover, restringir, prohibir, orientar y
en general inducir las acciones de los particu-
{llares en los campos econdémico. y social, se ob-
servarén los criterios ecolbgicos gencrales que
establezcan csta Ley y demés disposiciones que
/lde ella emanen.

ARTICULO 22.—Se consideran priorita-
rias, para efectos del otorgamiento de estimu-
los fiscales que se establezcan conforme a la
Ley de Ingresos de la Federacién, las activida-
des relacionadas con la preservacién y restau-
racién del equilibrio ecolégico y la proteccién
al ambiente.

SECCION 1V
Regulacién Ecolégica de los
Asentamientos Humanos

ARTICULO 23.—La regulacién ecolégica
de los asentamientos humanos consiste en el
conjunto de normas, disposiciones y medidas
de desarrollo urbano y vivienda para mante-
ner, mejorar o restaurar el equilibrio de los
asentamientos humanos con los elementos na-
turales y asegurar el mejoramiento de la cali-
dad de vida de la poblacién, que lleven a cabo
el Gobierno Federal, las entidades federativas
y los municipios.

ARTICULO 24.—Para la regulacién ecols-
gica de los asentamientos humanos, las depen-
dencias y entidades de la Administracién Pi-
blica Federal considerarén los siguientes crite-
rios generales:

I. La politica ecolégica en los asenta-
mientos humanos, requiere, para ser eficaz, de
una estrecha vinculacién con la planeacién ur-
bana y su aplicacién;

II. La politica ecolégica debe buscar la

correccién de aquellos desequilibrios ciue dete-
rioren la calidad de la vida de la poblaci6n y,

a la vez, prever las tendencias de crecimiento
del asentamiento humano, para mantener una
relacién suficiente entre la base de recursos y
la poblacién, y cuidar de los factores ecolégi-
cos y ambientales que son parte integrante de
la calidad de la vida; y

III. En el proceso de creacidén, modifica-
cién y mejoramiento del ambiente construido
por el hombre, es indispensable fortalecer las
previsiones de carécter ecolégico y ambiental
para proteger y mejorar la calidad de vida.

ARTICULO 25.—Los criterios generales
de regulacién ecoldgica de los asentamientos
humanos serdn considerados en:

I. Laformulacién y aplicacién de las poli-
ticas generales de desarrollo urbano y vivien-

a;

II. Los programas sectoriales de desarro-
llo urbano y vivienda que realice el Gobierno
Federal; y

III. Las normas de disefio, tecnologia de
construccién, uso y aprovechamiento de vi-
vienda y en las de desarrollo urbano que expi-
da la Secretaria.

ARTICULO 26.—En el programa sectorial

de desarrollo urbano se incorporaréin los si-
guientes elementos ecolégicos y ambientales:
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I. Las disposiciones que establece la pre-
sente Ley en materia de preservacién y restau-
racién del equilibrio ecolégico y proteccién al
ambiente;

II. La observancia del ordenamiento eco-
l6gico del territorio;

III. El cuidado de la proporcién que debe
existir entre las dreas verdes y las edificacio-
nes destinadas a la habitacién, los servicios y
en gencral otras actividades; y

IV. La integracién de inmuebles de alto
valor histérico y cultural con 4reas verdes y
zonas de convivencia social.

ARTICULO 27.—El programa sectorial de
vivienda y las acciones de vivienda que ejecu-
te o financie el Gobierno Federal, promove-

I. Quela vivienda que se construya en las
zonas de expansién de los asentamientos hu-
manos guarde una relacién adecuada con los
elementos naturales de dichas zonas y que con-
sidere 4reas verdes suficientes para la convi-
vencia social; y

II. Que la vivienda que se construya cn
los asentamientos humanos incorpore crite-
rios ccolégicos y de proteccién al ambiente,
tanto en su diseflo como cn las tecnologfas
aplicadas, para mejorar la calidad de la vida.

SECCION V
Evaluaciéon del Impaecto Ambiental

ARTICULO 28.—La realizacién de obras o
actividades publicas o privadas, que puedan
causar desequilibrios ecolégicos o rebasar los
limites y condiciones sefialados en los regla-
mentos y las normas técnicas ecolégicas emiti-
das porla Federacién para proteger al ambien-
te, deberén sujetarse a la autorizacién previa
del Gobierno Federal, por conducto de la Se-
cretaria o de las entidades federativas o muni-
cipios, conforme a las competencias que seilala
esta Ley, asi como al cumplimiento de los re-
quisitos que se les impongan una vez evaluado
cl impacto ambiental que pudicren originar,
sin perjuicio de otras autorizaciones que co
rresponda otorgar a las autoridades competen:
tes.

Cuando se trate de la evaluacién del im-
pacto ambiental por la realizacién de obras o
actividades que tengan por objeto el aprove-
chamiento de recursos naturales,la Secretaria
requeriré a los interesados que en la manifes-
tacién de impacto ambiental correspondiente,
se incluya la desceripeién de los posibles efec-
tos de dichas obras o actividades en el ecosiste-
ma de que sc trate, considerando el conjunto
de clementos que lo conforman y no tnicamen-
te los recursos que scrian sujetos de aprove-
chamiento.

ARTICULQO 29.—Correspondera al Go-
bierno Federal, por conducto de la Secretaria,
evaluar el impacto ambiental a que se reficre

el articulo 28 de esta Loy, particularmente tra-
tdndose de las siguientes materias:

1. Obra piblica federal;

II. Obras hidrdulicas, vias generales de
comunicacidn, oleoductos, gasoductos y carbo-
ductos;

III. Industria quimica, petroquimica, si-
derGrgica, papelera, azucarera, de bebidas, del
cemento, automotriz y de generacién y trans-
misién de electricidad;

1V. Exploracidn, extraccién, tratamiento
y refinacién de sustancias minerales y no mi-
nerales, reservadas a la Federacién;

V. Desarrollos turisticos federales;

VI. Instalaciones de tratamiento, confi-
namiento o eliminacién de residuos peligro-
sos, as{ como residuos radiactivos; y

VII. Aprovechamientos forestales debos-
ques y selvas tropicales.y de especies de dificil
regeneracion, en los casos previstos en el se-
gundo parrafo del articulo 56 de la Ley Fores-
tal.

ARTICULO 30.—En la realizacién de estu-
dios y en el otorgamiento de permisos y autori-
zaciones para los: aprovechamientos
forestales, cambio de uso de terrenos foresta-
les y extraccién de materiales de dichos terre-
nos, deberdn considerarse los dictAmenes ge-
ncrales de impacto ambicntal por regioncs,
ccosistemas territoriales definidos o para es-
pccies vegetales, que emita la Secretaria en los
términos previstos por el articulo 23 de la Ley
Forestal.

ARTICULO 31.—Corresponde a las entida-
des federativas y a los municipios evaluar cl
impacto ambicntal en materias no comprendi-
das en cl articulo 29 de este ordenamiento, ni
reservadas a la Federacién en é&sta u otras le-
yes.
ARTICULO 32.—Para la obtencién de la
autorizacién a que se refiere el articulo 28 del
presente ordenamiento, los interesados debe-
ran presentar ante la autoridad correspon-
diente, una manifestacién de impacto ambicn-
tal. En su caso, dicha manifestacién debera ir
acompanada de un e¢studio de riesgo de la
obra, de sus modificaciones o de las actividades
previstas, consistente en las medidas técnicas
preventivas y correctivas para mitigar los
cfectos adversos al equilibrio ecolégico duran-
te su cjecucién, operacién normal y en caso de
accidante.

La Scecretarfa establecera el registro al que
s¢ inscribirdn los prestadores de servicios que
realicen cstudios de impacto ambiental y
determinarélos requisitos y procedimientos de
cardcter téenico que dichos prestadores de ser-
vicios deberén satisfacer para su inseripeién.

ARTICULO 33.—Una vez presentada la
manifestacién de impacto ambiental v satisfe-
chos los requerimientos formulados por la au-
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toridad competente, cualquier persona podré
consuliar el expediente correspondiente.

Los interesados podrin solicitar que se
mantenga en reserva informacién que haya si-
do integrada al expediente, y que de hacerse
pablica, pudiera afectar derechos de propie-
dad industrial, o intereses licitos de naturale-
za mercantil.

ARTICULO 34.—Una vez evaluada la me-
nifestacién de impacto ambiental, la Secreta-
ria en los casos previstos en el articulo 29 de es-
ta Ley, o en su caso el Departamento del Dis-
trito Federal, dictara la resoluci6én correspon-
diente.

En dicha resoluciéon podré otorgarse la au-
torizacidén para la ejecucién de la obra o la rea-
lizacién de la actividad de que se trate, en los
términos solicitados; negarse dicha autoriza-
cién, u otorgarse de manera condicionada a la
modificacién del proyecto de obra o actividad,
a fin de que se eviten o atenten los impactos
ambientales adversos susceptibles de ser pro-
ducidos en la operacién normal y atn en caso
de accidente. Cuando se trate de autorizacio-
necs condicionadas, la Secretaria o en su caso el
Departamento del Distrito Federal seiialaré
los requerimientos que deban observarse para
la ejecucion de la obra o la realizacién de la ac-
tividad prevista.

. ARTICULO 35.—El Gobicerno Federal, por

- conducto de la Secretaria, prestard asistencia

. téenica a los gobicernos estatales y municipales

. que asi lo soliciten, para la evaluacién de la
‘manifestacién de impacto ambiental o del es-

en su caso.
SECCION VI
- Normas Técnicas Ecolégicas
ARTICULO 36.—Para los efectos de esta
Ley, s¢ entiende por norma técnica ecolégica,
¢l eqnjunto de reglas cientificas o tecnoldgicas

tudio de riesgo

‘cmitidas porla Secretaria, que establezcan los

" requisitos, especificaciones, condiciones, pro-

cedimientos, pardmetros y limites permisibles
que deberén observarse cn el desarrollo de ac-
tividades o uso y destino de bienes, que causen
o puedan causar desequilibrio ecolégico o da-
Ao al ambiente, y, ademés que uniformen prin-
cipios, criterios, politicas y estrategias cn la
materia,

Las normas técnicas ecolégicas, determi-
narédn los parametros dentro de los cuales se
garanticen las condiciones necesarias para cl
bicnestar de la poblacién y para asegurar la
preservacion y restauracién del equilibrio eco-
16gico y la proteccién al ambiente.

ARTICULO 37.—Las actividades y servi-
cios que originen emanaciones, emisioncs, dos-
cargas o dep6sitos, que causen o puedan causar
descquilibrio ecolégico o producir daifio al am-
biente o afectar los recursos naturales, la sa-

lud, el biencstar de la poblacién, o los bienes
propiedad del Estado o d2 los particulares, de-
berén observar los limites y procedimientos
que se fijen en las normas técnicas ecolégicas
aplicables.
SECCION VII
Medidas de Proteccion de Areas Naturales

ARTICULO 38.—La Federacién, las enti-
dades federativas y los municipios, establece-
rédn medidas de protececién de las dreas natura-
les, de manera que se asegure la preservacién
y restauracién de los ecosistemas, especial-
mcente los més representativos y aquellos que
se encuentren sujetos a procesos de deterioro o
degradacién.

SECCION VIII

Investigacion y Educacion Ecolégicas

ARTICULO 39.—Las autoridades compe-
tentes promoverdn la incorporacién de conte-
nidos ecolégicos en los diversos ciclos educati-
vos, especialmente en el nivel bésico, asi como
en la formacién cultural de la nifiez y la juven-
tud.

Asimismo, propiciarédn el fortalecimiento
de la conciencia ccolégica, a través de los me-
dios de comunicacién masiva.

La Secretaria, con la participacién de la
Secretaria de Educacién Pablica, promovera
que las instituciones de Educacién Superior y
los organismos dedicados a la investigaciéon
cientifica y teenolégica, desarrollen plancs y
programas para la formacién de especialistas
en la materia en todo el territorio nacional y
para la investigacién de las causas y efectos de
los fen6menos ambicntales.

ARTICULO 40.—La Secretaria del Traba-
jo y Previsién Social, promovera el desarrollo
de la capacitacién y adicstramiento en y para
cl trabajo en materia de proteccién al ambien-
te, y de preservacién y restauracién del equili-
brio ecolégico, con arreglo a lo que establece
esta Ley y de conformidad con los sistemas,
métodos y procedimicntos que prevenga la le-
gislacién especial. Asimismo, propiciara la in-
corporacién de contenidos ecolégicos en los
programas de las comisiones mixtas de seguri-
dad e higiene.

ARTICULO 41.—El Gobiemno Federal, las
centidades federativas y los municipios con
arreglo a lo que dispongan las legislaturas lo-
cales, fomentaran investigacionescientificas y
promoveran programas para el desarrollo de
téenicas y procedimicentos que permitan preve-
nir, controlar y abatir la contaminacidn, pro-
piciar ¢l aprovechamicnto racional de los re-
cursos y protcjer los ccosistemas. Para cllo, se
podrén celebrar convenios con instituciones de
educacién superior, centros de investigacion,
institucioncs del sector social ¥ privado, inves-
tigadores y especialistas en la materia.
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SECCION IX
Informacién y Vigilancia

ARTICULO 42.—La Secretaria mantendré
un sistema permanente de informacién y vigi-
lancia sobre los ecosistemas y su equilibrio en
el territorio nacional; para lo cual, podré coor-
dinar sus acciones con las entidades federati-
vas y los municipios. Asimismo, establecera
sistemas de evaluacién de las acciones que em-
prenda.

ARTICULO 43.—La Sccretarfa cditard
una gaceta en la que se publicaradn las normas
técnicas ecoldgicas que expida en los términos
de esta Ley, asi como los acuerdos, érdenes, re-
soluciones, circulares, notificaciones, avisos y
en general todos aquellos comunicados emiti-
dos por la Secretaria y cualquier otra informa-
cién que determine la propia dependencia, in-
dependientemente de su publicacién cn el
Diario Oficial de la Federacion,

TITULO SEGUNDO
Arcas Naturales Protegidas
CAPITULOI
Categorias, Declaratorias y Ordenamiento
de Areas Naturales Protegidas
SECCION I
Tipos y Caractercs de las Areas
Naturales Protegidas

ARTICULO 44.—En los términos de ésta y
delas demés leyes aplicables, las &reas natura-
les del territorio nacional a que se refiere el
presente capitulo, podran ser materia de pro-
teccién, como reservas ecolégicas, para los
prop6sitos y con los efectos y modalidades que
en tales ordenamientos se precisan, mediante
la imposicién de las limitaciones que determi-
nen las autoridades competentes para realizar
en ellas s6lo los usos y aprovechamientos so-
cial y nacionalmente necesarios. Las mismas
son consideradas en la presente Ley como
4reas naturales protegidas y su establecimien-
to es de interés pablico.

ARTICULO 45.—La determinacién de
4reas naturales protegidas tiene como propé-
sito:

I. Preservarlos ambientes naturales repre-
sentativos de las diferentes regiones biogeogra-
ficas y ecolégicas y dec los ecosistemas maés
fragiles, para asegurar el equilibrio y la conti-
nuidad de los procesos evolutivos y ecolégicos;

II. Salvaguardar la diversidad genética
d« las especies silvestres de las que depende la
continuidad evolutiva, particularmente las
endémicas, amenazadas o en peligro de extin-
cion;

III. Ascgurar cl aprovechamiento racio-
nal de los ecosistemas y sus elementos;

IV. Proporcionar uncampo propicio para
la investigacién cientifica y cl estudio de los
ccosistemas y su equilibrio;

V. Generar conocimiento y teecnologias

que permitan el aprovechamiento racional y
sostenido de los recursos naturales del pais,
asi como su preservacion;

VI. Proteger poblados, vias de comunica-
cién, instalaciones industriales y aprovecha-
mientos agricolas, mediante zonas forestales
en montafias donde se originen torrentes; el ci-
clo hidrolégico en cuencas, asi como las demés
que tiendan a la proteccién de clementos cir-
cundantes con los que se relacione ecolégica-
mente el area; y

VII. Proteger los entornos naturales de
zonas, monumentos y vestigios arqueolégicos,
histéricos y artisticos de importancia para la
cultura e identidad nacionales.

ARTICULO 46.—Se consideran 4reas na-
turales protegidas:

I. Reservas de la bibsfera;

II. Rescrvas especiales de la bidsfera;

III. Parques nacionales;

IV. Monumentos naturales;

V. Parques marinos nacionales;

VI. Areas de protecciéon de recursos natu-
rales;

VII. Areasde proteccién de flora y fauna;

VIII. Parques urbanos; y

IX. Zonas sujetas a conservacién ecol6gi-
ca.

Para efectos de lo establecido en el presen-
te titulo son de interés de la Federacién las
4reas naturales comprendidas en las fraccio-
nes I a VII anteriores, y de jurisdiccién local
las comprendidas en las fracciones VIII y IX
de este articulo, asf como las que tengan ese ca-
récter conforme a las disposiciones estatales o
municipales correspondientes.

ARTICULO 47.—En el establecimiento,
administracién y desarrollo de las &reas natu-
rales protegidas a que se refiere el articulo an-
terior, participarén sus habitantes de confor-
midad con los acuerdos de concertacién que al

-efecto se celebren, con objeto de propiciar el | '

desarrollo integral de la comunidad y asegu- |
rar la proteccién de los ecosistemas.
ARTICULO 48.—Las reservas de la biosfe-
ra se constituirdn en &reas representativas
biogeogréficas relevantes, a nivel nacional, de |
uno o més ccosistemas no alterados significati-
vamente por la accién dél hombre, y al menos,
uvna zona no alterada, en que habiten especies |
consideradas endémicas, amenazadas, 0 en pe-

ligro de extircidn, y cuya superficie sea mayor Ji

a 10,000 heetéreas.
En tales reservas podrd determinarsce la

existencia de la superficie o superficies mejer {

conservadas, o no alteradas, que alojen cccsis-
temas, o fenédmenos naturales de especial im-

portancia, o especies de flora y fauna que re-
quicran protcccién especial, y que serdn con-
ceptuadas como zona o zonas nucleco. En ellas
podré autorizarse la realizacién de actividades
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de preservacién de los ecosistemas y sus cle-
mentos, de investigacion cientifica y educa-
cion ccoldgica, y limitarse o prohibirse apro-
vechamientos que alteren los ccosistemas.

En las propias reservas podrdn determi-
narse la superficie o superficies que protejan a
la zona ntcleo del impacto exterior, que serén
conceptuadas como zonas de amortiguamicn-
to, en que podrin realizarse actividades pro-
ductivas de las comunidades que ahi habiten
en ¢l momento de la expedicién de la declara-
toria respectiva, asi como actividades educati-
vas, recreativas, de investigacién aplicada y
de capacitacién. Tales actividades deberén su-
jetarse a las normas técnicas ecolégicas y a los
usos del suelo que establezcan las declarato-
rias que constituyan las reservas.

En las reservas de la biosfera no podré au-
torizarse la fundacién de nuevos centros de po-
blacién.

ARTICULO '49.—Las reservas especiales
de la biosfera se constituirdn del mismo modo
que las de la biosfera, en 4reas representati-
vas de uno o més ccosistemas no alterados sig-
nificativamente por la accién del hombre, en
que habiten especies que se consideren endé-
micas, amenazadas o en peligro de extineién,
pero que por su dimensién menor en relacién
con dichas reservas de la bidsfera, sea on su-
perficic o en diversidad de especies, no corres-
ponda conccptuarlas dentro de este tipo.

ARTICULO 50.—Los parques nacionales
sc constituirdn conforme a esta Ley y la Ley
Forestal, en terrenos forestales, tratdndose de
representaciones biogeogréficas, a nivel nacio-
nal, de uno 0 més ccosistemas que se signifi-
quen por su belleza escénica, su valor
cientifico, educativo o de recreo, su valor his-
térico, porla existencia de flora y fauna de im-
portancia nacional, por su aptitud para el de-
sarrollo del turismo, o bien por otras razones
de interés general anédlogas.

Dichas &reas serén para uso pablico y en
ellas podra permitirse la realizacién de activi-
dades relacionadas con la protecci6n de sus re-
cursos naturales, ¢l incremento de su flora y
fauna y, er. general, con la preservacién de los
ccosistemas y de sus elementos, as{ como con
la investigacién, recreaci6n, turismo y educa-
cién ecolégicas.

En estas 4reas s6lo podrén otorgarse auto-
rizaciones para realizar aprovechamicntos fo-
restales cuando exista dictamen técnico de la
Sceretaria que establezea la conveniencia cco-
l6gica del aprovechamiento de que se trate. En
cl otorgamiento de dichas autorizaciones se
daré preferencia a quicnes ahi habiten en el
momento de la expedicién de la declaratoria
respectiva.

Corresponde a la propia Scerctaria la or-
ganizacién, administracién, conservacién,

acondicionamiento y vigilancia de los parques
nacionales, la que podré coordinarse con las
demés dependencias de la Administracién
Publica Federal y con los gebiernos locales e
instituciones publicas y privadas no lucrati-
vas, para la conservacién, fomento y debido
aprovechamiento de los mencionados parques.

ARTICULO 51.—Leos monumentos natura-
les se establecerdn conforme a esta Ley ya la
Ley Forestal en areas que contengan uno o va-
rios clementos naturales de importancia na-
cional, consistentes en lugares u objetos natu-
rales, que por su carécter (inico o excepeional,
interés estético, valor histérico o cientifico, se
resuelva incorporar a un régimen de protec-
cién absoluta. Tales monumentos no tienen la
variedad de ecosistemas ni la superficie noce-
saria para ser incluidos en otras categorias de
mancjo.

En los monumeutos naturales tinicamente
podré permitirse la realizacién de actividades
relacionadas con su preservacién, investiga-
cién cientifica, recreacién y educacion.

ARTICULO 52.—Los parques marinos na-
cionales se estableceran en las zonas marinas
que forman parte del territorio nacional, y po-
drédn comprender las playas y-la zona federal
maritimo terrestre contigua.

En estas dreas s6lo se permitiran activida-
des rclacionadas con la preservacién de los
ccosistemas acuaticos y sus elementos, las de
investigacién, reereacién y educacién ecoldgi-
cas, asf como los aprovechamientos de recur-
sos naturales que hayan sido autorizados, de
conformidad con lo que disponen esta Ley, la
Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar,
las demés leyes aplicables y sus reglamentos,
asi como las normas vigentes del derecho in-
termacional.

Las autorizaciones para el aprovechamien-
to de los recursos naturales en estas dreas que-
darén sujctas a lo que dispongan las declara-
ciones de creacién correspondientes. Dichas
autorizaciones podran otorgarse a las comuni-
dades asentadas en sus litorales.

ARTICULO 53.—Las 4reas de proteccién
de recursos naturales, son aquéllas destinadas
a la preservacién y restauracién de zonas fo- -
restales y a la conservacién de suclos y aguas.
Se consideran dentro de esta categoria de ma-
ncjo las siguicntes &reas:

I. Rescrvas forestales;

II. Rescrvas forestales nacionales;

II1. Zcras prolectoras forestales:

IV. Zonas de restauracisn y rropagacién
forestal; ¥ :

V. Zonasde proteccién de rios, manantia
les, depdsitos y en general, fuentes de abaste-
cimiento de agua para cl servicio de las pobla-
ciones.

El cstablecimiento, administracién y orga-
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nizacién de las dreas de proteccién de recursos
sc llevaré a cabo conforme a lo dispuesto por
esta Ley, la Ley Forestal, la Ley Federal de
Aguas y los demés ordenamientos aplicables.

ARTICULO 54.—Las 4reas de proteccién
dala flora y la fauna silvestres y acuéticas, se
constituirin de conformidad con las disposi-
ciones de esta Ley, de las Leyes Federal de Ca-
za vy Federal de Pesca y de las demés aplica-
bles, en los lugares que contienen los habitat
de cuyo equilibrio y preservacién dependen la
existencia, transformacién y desarrollo de las

especies de flora y fauna silvestres y acuéti- -

cas.

En dichas 4rcas podré permitirse la reali-
zaci6n de actividades relacionadas con la pre-
servacién, repoblacién, propagacién, aclima-
tacién, refugio e investigacién de las especics
mencionadas, asi como las relativas a educa-
cién y difusién en la materia.

Asimismo, podra autorizarse el aprove-
chamiento de los recursos naturales a las co-
munidades que ahi habiten en el momento de
la expedicién de la declaratoria respectiva, o
que resulten posibles segin los estudios que se
realicen, el que deberé sujetarse a las normas
téenicas ecolégicas y usos del suelo que al efec-
to se cstablezcan en la propia declaratoria o en
las resoluciones que la modificaren.

ARTICULO 55.—Los parques urbanos son
aquellas 4reas, de¢ uso publico, constituidas
por las entidades federativas y los municipios
en los centros de poblacién para obtener y pre-
servar cl equilibrio en los ecosistemas urbanos
industriales, entre las construcciones, equipa-
micntos ¢ instalaciones respectivos y los ele-
mentos de la naturaleza, de mancra que sc pro-
tcja un ambicente sano, el esparcimiento de la
poblacién y valores artisticos, histéricos y de
belleza natural que se signifiquen en la loeali-
dad.

ARTICULO 56.—Las zonas sujetas a con-
servacién ecolégica son aquellas constituidas
por las entidades federativas y los municipios
cn zonas circunvecinas a los asentamicentos hu-
manos, ¢cn las que existan uno o més ecosiste-
mas en buen estado de conservacién, destina-
das a preservar los elementos naturales indis-
pensables al equilibrio ccolégico y al bicnestar
general,

SECCION II
Declaratorias para ¢l Establecimiento, Con-
servaciéon, Administracién, Desarrollo y Vigi-
lancia de Arcas Naturales Protegidas.

ARTICULO 57.—Las arcas naturales pro-
tegidas sc establecerdn mediante declaratoria
que expida el Ejecutivo Federal conforme a és-
ta y a las demaés leyes aplicables, con la parti-
cipaci6n de los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios respectivos, se-

. rias para el establecimiento de dreas naturales ||

gun proceda, cuando se trate de areas natura-
les protegidas de interés de la Federacion; y !
por las entidades federativas y los municipios ||| |
conforme a esta Ley y las leyes locales, en los |||
casos de &reas naturales protegidas en juris- |||
diccion local.

ARTICULO 58.—En la realizacién de los

estudios previos que den base a la expedicién
de las declaratorias para el establecimiento de
4rcas naturales protegidas de interés de la I'e-
deracién, podrén participar las entidades fe- |
derativas y los municipios en cuyas cir- ||
cunscripciones territoriales se localice el dreca |
natural de que se trate.

ARTICULO 59.—La Secretaria propondra al
Ejecutivo Federal, la expediciéon de declarato-

i|lf

protegidas de interés de la Federacién, en los |}
casos en que otras leyes no lo atribuyan a de- ||
pendencias diversas, y promoveré ante las Se- |§
cretarfas de Agricultura y Recursos Hidrduli- |
cos, de Pesca y las demés seg@n su competen-
eia, lo propongan al propio Ejecutivo Federal. |}
Asimismo, podra proponer a los gobiernos de |
los estados y municipios, segiin sea el caso, cl |
establecimicnto de 4rcas naturales protegidas |§
de jurisdiccién local. \

ARTICULO 60.—Las declaratorias para el ’
establecimiento, conservacién, administra- §
cién, desarrollo y vigilancia de las 4reas natu-
rales protegidas de interés de la Federacion |
contendrén, sin perjuicio de lo dispuesto por §
otras leyes, los siguentes elementos:

I. La delimitacién precisa del area, sefia-
lando la superficie, ubicacién, deslinde y en su
caso, la zonificacién correspondiente;

II. Las modalidades a que se sujetara
dentrc del Area, el uso o aprovechamiento de
los recursos naturales en general o especifica- @
mente de aquellos sujetos a proteccion;

III. La descripcién de actividades que§
podrén llevarse a cabo en cl 4rca correspon-§
diente, y las modalidades y limitaciones a que
sc sujetarén; i

IV. La causa dec utilidad publica que cn
su caso fundamente la expropiacién de terre-
nos, para que la nacién adquicra su dominio,
cuando al establecerse un drea natural protegi-|
da sec requiera dicha resolucién; en estos cascs,
dcberdn observarse las prevenciones de las Le-
yes de Expropiacién y Federal de la Reforma
Agraria; y

V. Los lincamientos para la claboracién f¢
dcl programa de mancjo del 4rca.

ARTICULO 61.—Las dceclaratorias dcbe-
ran publicarse en el Diario Oficial de la
Federaeién y se notificaran previamente a los||
propietarios o poscedores de los predios afee-{]
tados, cn forma personal cuando sc conocieren |
sus domicilios; en caso contrario se har& una|

scgunda publicacién, 1a que surtira cfcctos del

1
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notificacién. Las declaratorias se inseribirén
en &l o los registros publicos de la propiedad
que correspondan.

ARTICULO 62.—Una vez establecida un 4rea
natural protegida s6lo podra ser modificada
su extensién, y en su caso, los usos del suelo
permitidos, por la autoridad que la haya esta-
blecido, de conformidad con los estudios que
al efecto se realicen.

ARTICULC (2,—Las 4rccs naturalas pro-
tegidas establecidas por cl Ejecuiivo Federal
podrén comprender, de maners paicial o total,
predios sujetos a cualyuier régimen de propie-
dad y quedarén sujetes ala condicién de ina-
fectables a que se refiere el articulo 249 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, en los casos
que ahf se prevén.

ARTICULO 64.—En cl otorgamiento o ex-
pedicién de permisos, licencias, concesiones, o
en general de autorizaciones a que se sujetaren
la exploracién, explotacién o aprovechamien-
to de recursos cn areas naturales protegidas,
se observarén las disposiciones de la presente
Ley, de las leyes en que se fundamenten las de-
claratorias de creacién correspondiente, asi como
las prevenciones de las propias déclaratorias.

El solicitante deber4 en tales casos demos-
trar ante la autoridad competente, su
capacidad técnica y econémica para llevar a
cabo la exploracién, explotacién o aprovecha-
miento de que se trate, sin causar deterioro al
equilibrio ecolégico.

Las Secretarias de Agricultura y Recursos

| Hidraulicos y de la Reforma Agraria, presta-
| rén a ejidatarios y comuneros la asesorfa téc-
| nica necesaria para el cumplimiento de lo dis-

puesto en el parrafo anterior y podréan prestar
asesoria técnica a pequerios propictarios cuan-
do éstos no cuenten con suficientes recursos
econdmicos para procurérsela.

La Secretaria, tomando como base los es-

| | tudios técnicos y socioeconédmicos practicados,
I podré solicitar a la autoridad competente, la

cancelacién o revocacion del permiso, licencia,
concesién o autorizacién correspondiente,

| cuando la exploracién, explotacién o aprove-
| chamiento de recursos ocasione o pueda oca-
. sionar deterioro al equilibrio ccolégico.

ARTICULO 65.—La dependencia o depen-
dencias del Ejecutivo Federal que hubiercen
propucsto ¢l cstablecimiento dc un arca
natural protcgida de interés de la Federacién
elaborarén el programa de manejo del area de
que sc trate, con la participacién de las demés
dcpendencias competentes y las autoridades
locales, en el plazo que sciiale la declaratoria
correspondiente.

En los casos de las drcas naturales protegi-

das de jurisdicci6én local, se estara a lo que dis-
pongan las normas estatales y municipales.

ARTICULO 66.—Las declaratorias para el
establecimiento de reservas de la biésfera y de
reservas especiales de la biésfera, se expedi-
rdn por el Ejecutivo Federal, conforme a lo
que disponen esta Ley, la Ley Forestal y las
demés aplicables. En estos casos la Secretaria
promoverd ante las Secretarias de Agricultura
y Recursos Hidr4ulicos, de Pesca, y de las de-
més que tuvieren atribuciones relacionadas
con las materias de proteccién a establecer, la
elaboracién de los estudios previos que se re-
quicran, y tendré a su cargo la coordinacién de
los mismos.

En las declaratorias se determinaré la for-
ma como deben realizarse las actividades y
medidas de conservacién, administracién, de-
sarrollo y vigilancia de las reservas de la biés-
fera, conforme a lo dispuesto en ésta y otras le-
yes, las que serdn coordinadas por la Sccreta-
ria. La propia Secretaria, con la participacién
de las demés dependencias competentes, de la
Comisién Nacional de Ecologia, y en su caso de
la Comisién Nacional Forestal, propondra la
celebracién de acuerdos de coordinacién con
los gobiernos estatales y municipales y conve-
nios de concertacién con los sectores social y
privado, cn el marco de Sistema Nacional de
Planeacién Democréatica.

ARTICULO 67.—Los acuerdos de coordi-
nacién a que se refiere el articulo anterior re-
gularén las materias que se estimen necesa-
rias, entre otras:

I. Laforma en quclos gobiernos de los es-
tados y de los municipios participardn en la
administracién de la reserva;

II. La coordinacién de las politicas fede-
rales con las de los estados y municipios y la
elaboracién del programa de manejo de la re-
serva, con la formulacién de compromisos pa-
ra su ejecucién;

ITI. El origen y destino de los recursos fi-
nancieros para la administracién de la reser-
va;

IV. Los tipos y forma como se han de lle-
var a cabo la investigacién y la experimenta-
cién en la reserva; y

V. Las formas y esquemas de concerta-
cién con la comunidad, los grupos sociales y
los grupos cientificos y académicos.

ARTICULO 68.—El programa de mancjo
dela reserva debera contener, por lo menos, lo
siguicnte:

I. Ladescripeion de las caracteristicas {i-
sicas, biologicas, sociales y culturales de la :c-
serva, en el contexto nacional, regional y local;

II. Las acciones a realizar a corto, media-
no y largo plazos, estableciendo su vinculacion
con ¢l Sistema Nacional de Plancacién Demo-
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crética. Dichas acciones comprenderén la in-
vestigacién, uso de recursos, extension, difu-
sién, operacién, coordinacién, seguimiento y
control;

I11.
va,y

IV. Lasnormas técnicas aplicables, cuan-
do corresponda, para el aprovechamiento de la
flora y de la fauna, las cortas sanitarias, de
cultivo y domésticas, asf como aquellas desti-
nadas a evitar la contaminacién del suelo y de
las aguas.

ARTICULO 69.—Las medidas que el Eje-
cutivo Federal podrd imponer para la protee-
cién de las &recas de reservas de la biosfera, o
reservas especiales de la biosfera, serén las
que establecen, segin las materias respecti-
vas, la presente Ley, las Leyes Forestal, Fede-
ral de Aguas, Federal de Pesca, Federal de Ca-
za, Orgénica de la Administracién Pidblica Fe-
deral, y las demés que resulten aplicables, las
cuales podran consistir en restringir o prohi-
bir actividades que puedan alterar los ecosis-
temas; imponer modalidades a la propiedad
privada; y regular el aprovechamiento de los
clementos naturales susceptibles de apropia-
cién. Quedan comprendidas en dichas medidas
las vedas temporales o indecfinidas, totales ¢
parciales.

Los objetivos especificos de la reser-

De conformidad con cl articulo 61 de csta
Ley, las declaratorias contendran los motivos.
y fundamentos de las medidas que se impon-
gan, y citacién a los interesados a findc que la
Scerctaria reciba las manifestaciones que és-
tos le formulen por escrito dentro del término
que se establezea en las mismas declaratorias
'y resuelva fundadamente dentro de los treinta
dias siguicntes. Para este efecto, cada una de
las dependencias que hubieren intervenido en
los estudios previos y propuestas de declarato-
ria, desahogara por conducto de la Secretaria

la parte de las peticiones que corresponda a
sus atribuciones.

ARTICULO 70.—Cuando se determinen
zonas ntcleo en las reservas de la biosfera, o
en las reservas especiales de la biosfera,
quedaré expresamente prohibido:

1. Verter o descargar contaminantes en el
suelo, subsuelo y cualquier clase de corriente o
depésitos de agua, asi como desarrollar cual-
quier actividad contaminante;

II. Interrumpir o desviar los flujos hi-
dréulicos;

III. Recalizar actividades mncgétxcas o de
explotacién y aprovechamicnto de especies de
la flora silvestre; ¥

IV. Ejeccutar acciones que contravengan
lo dispuesto por la declaratoria.

ARTICULO 71.—Los parques marinos nacio-
nales se establecerin mediante declaratoria del

Ejecutivo Federal a propuesta, en forma coordi-
nada, de la Secretaria y de las Secretarias de
Pesca y de Marina.

Previo al establecimiento de un parque
marino nacional, las citadas dependencias lle-
varén a cabo los estudios y las investigaciones
que den base a la expedicién de la declaratoria
correspondiente.

Las declaratorias por las que sc establez-
can parques marinos nacionales deberdn con-
tener:

I. La delimitacién precisa del 4rea sujeta
a proteccibn, sefialando en su caso la zonifica-
ci6n correspondiente;

II. La descripcién de las actividades que
podrin llevarse a cabo en el &rea correspon-
diente. Previo dictamen de la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes, podré regular-
se el trénsito de embarcaciones por la zona, el
establecimiento o utilizacion de instalaciones
artificiales y plataformas y estructuras con fi-
nes pesqueros. Podrd regularse asimismo la
exploracién o explotacién de los recursos natu-
rales de los fondos marinos y su subsuelo;

III. Lasmodalidadesy limitaciones a que
se sujetara dentro del 4rea ¢l uso o aprovecha-
miento de los recursos naturales. La declarato-
ria podré establecer el requisito de autoriza-
ci6én previa de la pesca con fines de consumo
doméstico, de fomento y deportivo recreativa,
conforme a la ley de la materia; y

IV. Loslineamientos para la elaboracién
del programa de manejo del 4rea.

Una vez establecidos, la administracién,
organizacién y manejo de los parques marinos
nacionales corresponderé a las Secretarias de
Pesca y de Marina con la participaciéon de la
Secretaria, y se haré con arreglo a lo que dis-
ponen esta Ley, la Ley Federal del Mar, la Ley
Fedcral de Pesca y las demés leyes aplicables,
la declaratoria correspondicnte y el programa.

de mancjo que las propias dependencias for-
mulen.

ARTICULO 72.—Las declaratorias para el
establecimicnto de las 4reas naturales protcyi-
das de interés de la Federacién, previstas en
las fracciones III, IV, VI y VII del articulo 46 de
esta Ley, se expediran por el Ejecutivo Fede-
ral, conforme a lo que disponern la Ley Fores-

“tal, la Ley Federal de Pesea, la Ley Federal de

Caza y las demds leyes relativas, a propuesta
de las dependencias en cllas sefialadas, apli-
candose en lo no previsto en tales ordenamien-
tos, las disposiciones de la presente Ley,

ARTICULO 73.—La Sceretaria promovera |-
y coordinara la realizacién de los estudios pre- |
vios y la propuesta al Ejecutivo Federal de ta-
les 4reas, particularmente cuando concurran |
en cllas materias de la competencia de varias
dependencias.
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ARTICULO 74.—Para el establecimientc
de las 4reas de proteccién de flora y fauna sil-
vestres, ,la Secretaria realizard los estudios
previos necesarios y propondréd al Ejecutivo
Federal la expedicién de las declaratorias co-
rrespondientes. La conservacién, administra-
cién, desarrollo y vigilancia de dichas éreas
corresponderd a la Secretaria.

ARTICULO 75.—Todos los actos, conve-
nios y contratos relativos a la propiedad, pose-
sién o cualquier derecho relacionado con bie-
nes inmuebles ubicados en A4reas naturales
protegidas deberdn contener referencia de la
declaratoria correspondiente y de sus datos de
inscripeién en el Registro Pablico de la Propie-
dad.

Los notarios y cualesquiera otros fedata-
rios pablicos s6lo podrén autorizar las escritu-
ras publicas, actos, convenios o contratos en
los que intervengan, cuando se cumpla con lo
dispuesto en el presente artfculo.

CAPITULO I1
Sistema Nacional de Areas Naturales
Protegidas

ARTICULO 76.—Las 4reas naturales pro-
tegidas que sean consideradas como de interés
dela Federacibn, constituyen en su conjunto el
Sistema Nacional de Areas Naturales Protegi-
das.

ARTICULO 77.—La Secretaria llevara el
registro de las 4reas integrantes del Sistema
Nacional de Areas Naturales Protegidas, en el
que se consignen los datos de su inscripeién en
los registros publicos de la propiedad corres-
pondientes.

ARTICULO 78.—Con el propésito de pre-
servar el patrimonio natural de la nacién, y
con arreglo a las bases de coordinacién que al
efecto se celebren en los términos del articulo
25 de la Ley Orgénica de la Administracién
Publica Federal, las dependencias competen-
tes de la administracién piblica federal incor-
porardn en las reglas de manejo de las 4reas
naturales protegidas cuya administracién les
competa, aquellas que determine la Secretaria
para proveer  eficazmente la proteccién de
los ccosistemas y sus elementos. La propia Se-
cretaria promoveré ante las autoridades loca-
les la adopcién por parte de éstas de las bases
de manejo que regulan la conservacién, admi-
nistracién, desarrollo y vigilancia de 4reas na-
turales en el sistema nacional.

Podra cclebrar asimismo, convcnios de
concertacién con grupos sociales y particula-
res interesados, para facilitar el logro de los fi-
nes para los que se hubieren establecido las
4rcas naturales del sistema nacional.

CAPITULO III

Flora y Fauna Silvestres y Acudticas

ARTICULO 79.—Para la proteccién y
aprovechamiento de la flora y fauna silvestres

y acuéticas, se consideraréan los siguientes eri-
terios:

1. La preservacién del habitat natural de
las especies de flora y fauna del territorio na-
cional, asf como la vigilancia de sus zonas de
reproduceién;

II. La proteccién de los procesos evoluti-
vos de las especcies y sus recursos genéticos,
destinando 4recas representativas de los siste-
mas ecolégicos del pais a la proteccién e inves-
tigacién;

III. La proteccién y desarrollo de las es-
pecies endémicas, amenazadas o en peligro de
extincién, a fin de recuperar su estabilidad po-
blacional; ;

IV. El combate del trafico ilegal de espe-
cies;

V. El fortalecimiento de las estaciones
biol6gicas de rchabilitacién y repoblamiento
de especies de fauna silvestre; y

VI. Laconcertacién con la comunidad pa-
ra propiciar su participacién en la conserva-
ci6én de especies. .

ARTICULO 80.—Los criterios para la pro-
tecciédn y aprovechamiento de la flora y fauna
silvestres y acuéticas, serdn considerados, en-
tre otros, en los siguientes casos:

I. Elotorgamiento de concesiones, permi-
sos y, en general, de toda clase de autorizacio-
nes para el aprovechamiento, posesién, admi-
nistracién, conservacién, repoblacién, propa-
gaciébn y desarrollo de la flora y fauna
silvestres y acuéticas;

II. El establecimiento o modificacién de
vedas de la flora y fauna silvestres y acuéti-
cas; :
III. Las acciones de sanidad fitopecuaria;
IV. La protecciébn y conservacién de la
flora y fauna del territorio nacional, contra la
accién perjudicial de plagas y enfermedades, o
la contaminacién que pucda derivarse de acti-
vidades fitopecuarias;

V. El establecimiento del régimen téeni-
co de conservacién de la flora y fauna acuati-
cas;

VI. La formulacién del programa anual
de produccién, repoblacién, cultivo, siembra y
disecminacién de especies de la flora y fauna
acuéticas;

VII. Lacreaci6én de areas de refugio para
proteger las especies acuéticas que asi lo re-
quicran; y

VIII. La determinacién de los métodos y
medidas aplicables o indispensables para la
conscrvacién, cultivo y repoblacién de los re-
CUrsos pesqueros.

ARTICULO 81,—La Secrctaria establece-
r4 0, en su caso, promovera ante las autorida-
des competentes, cl establecimiento de vedas
de la flora y fauna silvestres y acuéticas y la
modificacién o levantamiento de las mismas.
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Las vedas que se decreten tendrén como fi-
nalidad la conservacién, repoblacién, propa-
gacibn, distribucién, aclimatacién o refugic de
los especimenes, principalmente de aquellas
especies endémicas, amenazadas o en peligro
de extincién.

Los decretos de veda deberdn precisar su
naturaleza y temporalidad, los limites delas
Areas o zonas vedadas y las especies de la flo-
ra o la fauna comprendidas en ellas.

Dichos decretos deberdn publicarse en el
Diario Oficial de 1a Federacién y en el de la en-
tidad o entidades federativas donde se ubique
el 4rea vedada.,

ARTICULO 82.—Las disposiciones de esta
ley son aplicables a la posesién, administra-
cién, conservacién, repoblacién, propagacién
y desarrollo de la flora y fauna silvestres, las
personas fisicas o morales que se dediquen a
las expresadas actividades deberdn sujetarse a
las normas técnicas ecolégicas que expida la
Sccretaria.

ARTICULO 83.—El aprovechamiento de
los recursos naturales en Areas que sean cl ha-
bitat de especies de flora o fauna silvestres, es-
pecialmente de las endémicas, amenazadas o
en peligro de extincién, deberé hacerse de ma-
nera que no se alteren las condiciones nccesa-
rias para la subsistencia, desarrollo y evolu-
ci6én de dichas especies.

ARTICULO 84.—La Secretaria, en coordi-
nacién con las Secretarias de Agricultura y Re-
cursos Hidrdulicos y de Pesca expedird las
normas técnicas ecolégicas de conservacién y
aprovechamiento del habitat de la flora y fau-
na silvestres y acuéticas.

ARTICULO 85.—Cuando asf se requiera
para la proteccién de especies, la Secrctaria
promovera ante la Secretarfa de Comercio y
Fomento Industrial el establecimiento de 'me-
‘didas de regulacién o restriceién, en forma to-
tal o parcial, a la exportacién o importacién de
especimenes de la flora y fauna silvestres e im-
pondra las restricciones necesarias para la cir-
culacién o transito porel territorio nacional de
especies de la flora y fauna silvestres proce-
dentes del y destinadas al extraniero.

ARTICULO 86.—A la Secretaria le corres-
ponde aplicar las disposiciones que sobre
aprovechamiento y conservacién de especies
de la fauna silvestre establezcan ésta y otras
leyes, y autorizar su aprovechamiento en acti-
vidades econdmicas, sin perjuicio de las facul-
tades que correspondan a otras dependencias,
conforme a otras leyes.

ARTICULO 87.—El aprovechamiento de
especies de la fauna silvestre en actividades
econdémicas podr4 autorizarse cuando los par-
ticulares garanticen su reproduccién controla-
da y desarrollo en cautiverio y proporcionen

un nimero suficiente para el repoblamiento de
la especie.

No podré autorizarse el aprovechamiento
sobre poblaciones naturales de especies endé-
micas, amenazadas o en peligro de extincién
excepto en los casos de investigacién cientifica.

TITULO TERCERO
Aprovechamicnto Racional de los
Elementos Naturales
CAPITULO I
Aprovechamiento Racional del Agua
y los Ecosistemas Acudticos

ARTICULO 88.—Para el aprovechamiento
racional del agua y los ecosistemas acuéticos
se considerarén los siguientes criterios:

1., Corresponde al Estado y a la sociedad
la proteccién de los ecosistemas acuéticos y del
equilibrio de los elementos naturales que in-
tervicnen en el ciclo hidrolégico;

II. El aprovechamiento de los recursos
naturales que comprenden los ecosistemas
acudticos debe realizarse de manera que no se
afecte su equilibrio ecolégico; y

III. Para el equilibrio de los elementos
naturales que intervienen en el ciclo hidrolégi-
co, se deberi considerar la proteccién de suclos
y 4reas boscosas y selvéticas y el manteni-
miento de caudales bésicos de las corrientes de
agua, y la capacidad de recarga de los acuife-
TOS.

ARTICULO 89.—Los criterios para el
aprovechamiento racional del agua y de los
ecosistemas acuéticos, serdn considerados en:

I. La formulacién e integracién del Pro-
grama Nacional Hidr4ulico;

II. El otorgamiento de concesiones, per-
misos, y en general toda clase de autorizacio-
nes para el aprovechamiento de recursos natu-
rales o la realizacién de actividades que afec-
ten o puedan afectar el ciclo hidrolégico;

III. El otorgamiento de autorizacioncs
para la desviacién, extraccién o derivacién de
aguas de propiedad nacional; . .

IV. El establecimiento de vedas de aguas
del subsuelo;

V. Lassuspensiones quc decrete el Ejecu-
tivo Federal, enlos términos de la Ley Federal
de Aguas, de todos aquellos aprovechamicn-
tos, obras y actividades que dafien los recursos
hidréulicos nacionales o afecten el equilibrio
ecolégico de una regién;

VL La suspensién que ordene la Secreta-
ria de Agricultura y Recursos HidrAulicos de
todas aquellas obras que dafien los recursos
hidrdulicos nacionales;

VII. Lasuspensién que ordenela Secreta-
ria de Agricultura y Recursos Hidraulicos en
coordinacién con la Secretarfa, de las obras
que causen desequilibrio ecolégico en una re-
gién, o afecten o pucdan afectar los elementos
de los ecosistemas;

Y
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VIII. La operacién y administracién de
los sistemas de agua potable y alcantarillado
que sirven a los centros de poblacién e indus-
trias;

IX. Las previsiones contenidas en el pro-
grama director para el desarrollo urbano del
Distrito Federal respecto de la politica de reu-
so de aguas;

X. Las politicas y programas para la pro-
teceién de especies acuéticas endémicas, ame-
nazadas o en peligro de extincién;

XI. El establecimiento de distritos de
acuacultura; y

XII. La creacién y administracién de re-
servas y zonas de proteccién pesquera.

ARTICULO 90.—La Secretaria, en coordi-

nacién con las de Agricultura y Recursos Hi-
dréulicos y de Salud, expediré las normas téc-
nicas ecolégicas para el establecimiento y ma-
nejo de zonas de proteccibn de rios,
manantiales, depésitos y en general, fuentes
de abastecimiento de agua para el servicio de
las poblaciones e industrias, y promoveri el
establecimiento de reservas de-agua para con-
sumo humano.

ARTICULO 91.—El otorgamiento de las
autorizaciones para afectar el curso o cauce de
las corrientes de agua, se sujetar4 a los crite-
rios ecolégicos contenidos en la presente Ley.

ARTICULO 92.—Con el propésito de ase-
gurar la disponibilidad del agua y abatir los
niveles de desperdicio, las autoridades compe-
tentes promoverén el tratamiento de aguas re-
siduales y su reuso. .

ARTICULO 93.—La Secretaria y la de
Agricultura y Recursos Hidréulicos, en sus
respectivas esferas de competencia, realizardn
las acoiones necesarias para evitar, y en su ca-
so controlar procesos de eutroficacién, salini-
zacién y cualquier otro proceso de contamina-
cién en las corrientes y cuerpos de aguas de
propiedad de la nacién.

: ARTICULO 94.—La exploracién, explota-
cién y administracién de los recursos acuéticos
vivos y no vivos, se sujetari a lo que estable-
cen las leyes de la materia y a los criterios y
dem4s disposiciones que establece esta ley en
materia de preservacién y restauracién del
equilibrio ecolégico.

ARTICULO 95.—La Secretaria podra soli-
citar, a la Secretarfa de Pesca, la realizaci6én de’
estudios de impacto ambiental previos al otor-
gamiento de concesiones, permisos y en gene-
ral, autorizaciones para la realizacién de acti-
vidades pesqueras, cuando el aprovechamien-
to de las especies ponga en peligro su preserva-
c¢ién o pueda causar desequilibrio ecolégico.

ARTICULO 96.—La Secretaria en coordi-
nacién con la Secretaria de Pesca y, en su caso,
con la de Agricultura y Recursos Hidraulicos,

expedird las normas técnicas para la protec-
¢i6n de los ecosistemas acuéticos y promovera
la concertacién de acciones de proteccién y res-
tauracion de los ecosistemas acuéticos con los
sectores productivos y las comunidades.
ARTICULO 97.—La Secretaria establece-
r4 viveros, criaderos y reservas de especies de
la flora y fauna acuéticas, en su caso con la
participacién de la Secretaria de Pesca.

CAPITULO II

Aprovechamiento Racional del Suelo

y sus Recurses

ARTICULO 98.—Para la proteccién y
aprovechamiento del suelo se considerarén los
siguientes criterios:

I. El uso del suelo debe ser compatible
con su vocacién natural y no debe alterar el
equilibrio de los ecosistemas;

II. El uso de los suelos debe hacerse de
manera que éstos mantengan su integridad fi-
sica y su capacidad productiva;

III. Los usos productivos del suelo deben
evitar précticas que favorezcan la erosién,
degradaci6n o modificacién de las caracteristi-
cas topogréaficas, con efectos ecolégicos adver-
50S;

IV. En las zonas de pendientes pronun-
ciadas en las que se presenten fenémenos de
erosién o de degradacién del suclo, se deben
introducir cultivos y tecnologias que permitan
revertir el fenémeno, y

V. La realizacién de las obras publicas o
privadas que por sf mismas puedan provocar
deterioro severd® de los suelos, deben incluir
acciones equivalentes de regeneracion;

ARTICULO 99.—Los criterios ecolégicos
para la proteccién y aprovechamiento del sue-
lo se considerarédn en:

I. Los apoyos a las actividades agricolas
que otorgue el Gobierno Federal, de manera
directa o indirecta, sean de naturaleza crediti-
cia, técnica o de inversién, para que promue-
van la progresiva incorporacién de cultivos
compatibles con la preservacién del equilibrio
ecolégico y la restauracién de los ecosistemas;

II. La fundacién de centros de poblacién
y la radicacién de asentamientos humanos;

III. La opcracion y administracién del
sistema nacional de suclo y de reservas territo-
riales para el desarrollo urbano y la vivienda;

IV. La determinacién de usos, reservas y
destinos en predios forestales;

V. El establecimiento de zonas protecto-
ras forestales;

V1. La determinacién o modificacién de
los limites establecidos en los coeficientes de
agostadero;

VII. Lasdisposiciones, programasy linca
mientos técnicos para la conservacién de sue-
los:
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VIII. El establecimiento de distritos de
conservacién del suelo;

IX. Laordenacién forestal de las cuencas
hidrogréficas del territorio nacional;

X. El otorgamiento y la modificacién,
suspensién o revocacién de permisos de apro-
vechamiento forestal;

XI. Las actividades de extraccién de ma-
terias del subsuelo; la exploracién, explota-
cién, beneficio y aprovechamiento de sustan-
cias minerales; las excavaciones y todas
aquellas acciones que alteren la cubierta y sue-
los forestales; y

XII. Cuando asfi proceda, de conformidad
con laley dela materia, al encomendarse la ex-
plotacién de tierras que hayan sido declaradas
ociosas. En estos casos se promovera su utili-
zacién de acuerdo con las aptitudes naturales
del terreno y el adecuado equilibrio de los eco-
sistemas.

ARTICULO 100,.—Los permisos y en gene-
ral las autorizaciones de aprovechamiento fo-
restal, implican la obligacién de hacer un uso
racional de ese recurso. Cuando las activida-
des forestales deterioren gravemente el equili-
brio ecolédgico, la Secretaria promoveré ante la
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidréu-
licos, la revocacién, modificacién o suspensién

- del permiso o autorizacién respectivo, en los
' casos previstos por el articulo 56 de la Ley Fo-

restal.

ARTICULO 101.—En las zonas selvéaticas,
el Gobierno Federal atender4 en forma priori-
taria, de conformidad con las disposiciones
aplicables:

I. El aprovechamiento racional de los
ecosistemas selvéaticos, donde existan activi-
dades agropecuarias establecidas;

II. Elcambio progresivo de la practica de
roza, tumba y quema a otras que no impliquen
deterioro de los ecosistemas;

III. La consideracién de los criterios eco-
l6gicos en las actividades de extraccién de re-
cursos no renovables;

IV. La introduccién de cultivos compati-

" bles con los ecosistemas ¥y que favorezcan su
restauracién cuando hayan sufrido deterioro!

V. La regulacién ecolégica de los asenta-
mientos humanos,

ARTICULO 102.—Todas las autoriza-
ciones que afecten el uso del suelo en las zonas
selvaticas o el equilibrio ecolégico de sus eco-
sistemas, quedan sujetas a los criterios y dis-
posiciones que establecen esta ley y demaés
aplicables.

ARTICULO 103.—Quienes realicen activi-
dades agricolas y pecuarias deberan llevar a
cabo las practicas de conservaci6n y recupera-
¢ién necesarias para evitar el deterioro de los
suelos y del equilibrio ecolégico, en los térmi-

nos de lo dispuesto por ésta y las demés leyes,
aplicables.

ARTICULO 104.—La Secretaria promove-,
rd ante la Secretaria de Agricultura y Recur-
sos Hidréulicos y las deméis dependencias.
competentes, la introducci6én y generalizacion
de practicas de proteccién y recuperacién de
los suelos en las actividades agropecuarias, asi
como la realizacién de estudios de impacto am-
biental previos al otorgamiento de autoriza-.
ciones para efectuar cambios del uso del suclo,
cuando existan elementos que permitan pre-.
ver grave deterioro de los suelos afectados y
del equilibrio ecolégico en la zona.

ARTICULO 105.—En aquellas zonas que
presenten graves desequilibrios ecolégicos, la
Secretarfa con la participaciéon de las demés
competentes, formularé los proyectos de pro-
gramas especiales para la restauracién del
equilibrio ecolégico que resulten convenien-
tes, y promoveré su aprobdceién por ¢l Ejecuti-
vo Federal, con la intervencién de la Secreta-
ria de Programacién y Presupucsto, conforme
a lo dispuesto por la Ley de Planeacién.

Cuando los fen6menos de desequilibrio
ecolégico en tales zonas lo requieran en forma
inminente, por estarse producicndo procesos
de desecrtificacién o pérdidas de recursos de
muy dificil reparacién o ain irreversibles, el
Ejecutivo Federal, por causa de interés publi-
co, a propuesta que la Secretaria formule en’
coordinacién con la Secretaria de Agricultura
y Recursos Hidrdulicos y otras dependencias,
competentes, podré expedir declaratorias pa-
ra regular los usos del suelo, el aprovecha-
miento de los recursos y la realizacion de acti-
vidades. Las declaratorias se publicaran en el
Diario Oficial de la Federacién, y se inscribi-
ran en el Registro Publico de la Propiedad co-
rrespondiente. Las declaratorias que se expi-,
dan surtirdn efecto previa audiencia a los inte-
resados, quienes deberan ofrecer y aportar las
pru-bas necesarias para justificar las cuestio-
nes que planteen en un plazo que no excederé
de veinte dias a partir de la notificacién co-
rrespondiente.

Las declaratorias podrian comprender, de
manera parcial o total, predios sujetos a cual-
quier régimen de propiedad, y expresarén:

I. La delimitacién de la zona, precisando
superficie, ubicacién y deslinde;

II. Las condiciones a que se sujotau'{m.,
dentro de la zona, los usos del suelo, el aprove-«

chamiento de los recursos naturales y la’

realizacién de actividades contaminantes;

III. Los programas de recupceracién quc
determine el Ejecutive Federal en la zona, los
que podrén ser materia de acuerdos de coordi-
nacién con los gobiernos de los estados y muni-.
cipios y de concertacién con los sectores social
y privado; ¥y

R .
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IV. La determinacién de su vigencia.

ARTICULO 106.—Todos los actos y conve-
nios relativos a la propiedad, posesién o cual-
quier otro derecho relacionado con bienes in-
muchbles ubicados en las zonas que fueren ma-
teria de las declaratorias a que se refiere el ar-

{culo 105 quedardn sujetas a la aplicacién de
las modalidades sobre el uso o aprovechamien-
to de los mismos, previstas en la declaratoria
correspondiente.

Losnotarios y cualesquier otros fedatarios
publicos, haran constar tal circunstancia al au-
torizar las escrituras publicas, actos, conve-
nios o contratos en los que intervengan.

Sera nulo todo acto, convenio o contrato
que contravenga lo que en la mencionada de-
claratoria se establezca.

ARTICULO 107.—En los estimulos fisca-
les que se otorguen a las actividades foresta-
les, deberan considerarse criterios ecolégicos
de manera que se promuevan el desarrollo y
fomento integral de la actividad forestal, el es-
tablecimiento y ampliacién de plantaciones
forestales y las obras para la proteccién de
suelos forestales, en los términos de esta Ley y
de la Ley Forestal.

CAPITULO III
Efectos de 1la Exploracién y Explotacién
de los Recursos no Renovables en el
) Equilibrio Ecolégico

ARTICULO 108.—Para prevenir y contro-
lar los cfectos nocivos de la exploracién y
explotacién de los recursos naturales no reno-
vables en el equilibrio e integridad de los eco-
sistemas, la Secrctaria expedird las normas
téenicas ecolégicas que permitan:

I. Laprotecciéon delas aguas que scan uti-
lizadas o scan el resultado de esas actividades,
de modo que puedan ser objeto de otros usos;

II. La proteccién de los suelcs y de la 7lo
‘ra y fauna silvestres, de manera que las altera-
ciones topogréficas que generen esas activida
des sean oportuna y debidamente tratadas; y

III. La adecuada ubicacién y formas de
los depésitos de desmontes, relaves y escorias
de las minas y establecimientos de bencficios
dc los minerales.

ARTICULO 109.—Las normas técnicax
ccolbgicas a que se refiere el articulo anierios
serdn observadas por los titulares de concesi-
nes, autorizaciones y permisos para el uso,
aprovechamiento, exploracién y explotacién
dc los recursos naturales no renovables.

TITULO CUARTO
Proteccién al Ambicnte
CAPITULO I
Prevencién y Control de la Contaminacién
de la Atmésfera

ARTICULO 110.—Para la protcccién a la
atmoésfera se considerarén los siguicentes crite-
riosT = = .

1. La calidad del aire debe ser satisfacto.-
ria en todos los asentamientos humanos y lag
regiones del pals; y

II. Las emisiones de contaminantes de ]
atmésfera, sean de fuentes artificiales o naty.
rales, fijas o méviles, deben ser reducidas
controladas, para asegurar una calidad del aire i
satisfactoria oara el bienestar de la poblacién |
¥ el equilibric ecolégico.

ARTICULO 111.—Para controlar, reducir '
o evitar la contaminacién de la atmésfera, la
Secretaria:

I. Expedir4, en coordinacién con la Secre-
taria de Salud en lo referente a la salud huma-
na, las normas técnicas ecolégicas correspon-
dientes, especificando los niveles permisibles
de emisién e inmisién por contaminante y por
fuente de contaminacién, de acuerdo con el re-
glamento respectivo;

II. Convendr4, y en su caso, podréa reque-
rir la instalacién de equipos de control de emi-
siones con quienes realicen actividades conta-
minantes en zonas conurbadas ubicadas en dos
o més entidades federativas, y cuando se trate
de bienes o zonas de jurisdiccién federal;

ITII. Expedir4d las normas técnicas ecolégi-
cas para el establecimiento y operacién de los
sistemas de monitoreo de la calidad del aire;

IV. Expediréalas normas técnicas ecolégi-
cas para la certificacién por la autoridad com- §
petente, de los niveles de emisién de contami- 1
nantes a la atmésfera provenientes de fuentes |
determinadas; *

— e

V. Expediré en coordinacién con el sector
cnergético y la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial, las normas técnicas ecolbgi-
cas que deberén ser observadas por la indus-
tria automotriz para reducir las emisiones de
origen vehicular, considerando los valores de
concentracién méxima permisible para el ser
humano de contaminantes en el ambiente, de-
terminados por la Secretaria de Salud;

VI. Promover4, en coordinacién con las
autoridades correspondientes, el estableci-
miento de sistemas de verificacién del parque
vehicular; y

VII. Ejerceré las demaés facultades que le
confieren las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables.

ARTICULO 112.—En materia de contami-
nacién atmosférica, los gobicrnos de los esta-
dos y de los municipios cn los &mbitos de sus
respectivas jurisdicciones:

I. Llevarén a cabo las acciones de preven-
cién y el control de la contaminacién del aire
en bicnes y zonas de jurisdiceién estatal,

II. Aplicarén los criterios generales para
la proteccién a la atmébsfera en las declarato-
rias de usos, destinos, reservas y pravisiones,
definiendo las zonas cn que sca permitida la
instalacién de industrias contaminantes;

=
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III. Convendrén con quienes realicen ac-
tividades contaminantes, y en su caso les re-
querirdn la instalacién de equipos de control
de emisiones cuando se trate de actividades de
jurisdicecién local, y promoverén ante la Secre-
tarfa dicha instalacién, en los casos de juris-
diceidn federal;

IV. Integrardny mantendréin actualizado
el inventario de fuentes fijas de contamina-
cién, y evaluarén el impacto ambiental en los
casos de jurisdiccién local previstos en el ar-
ticulo 31 de esta Ley;

V. Establecerén y operarén, sistemas de
verificacién de emisiones de automotores en
circulacién;

VI. Establecerdn y operarén, con el apoyo
técnico, en su caso, de la Secretaria, sistemas
de monitoreo de la calidad del aire. Dichos sis-
temas debera&n contar con dictamen técnico
previo de la Secretaria. Esta promover4, me-
diante acuerdos de coordinacién, la incorpora-
ci6én de los reportes locales de monitoreo a la
informacién nacional cuya integracién estara
a cargo de la propia Secretria;

VII. Establecer&n requisitos y procedi-
mientos para regular las emisiones del trans-
porte publico, excepto el federal, y las medi-
das de transito, y en su caso, la suspension de
circulacién, en casos graves de contaminacién;

VIII. Tomardn las medidas preventivas
necesarias para evitar contingencias ambicen-
tales por contaminacién atmosférica;

IX. Elaboraran los informes sobre el es-
tado del medio ambiente en la entidad o muni-
cipio correspondiente, que convengan con la
Secretaria a través de los acuerdos de coordi-
nacién que se celebren;

X. Impondran sanciones y medidas por
infracciones a las leyes que al cfecto expidan
las legislaturas locales, o a los bandos y regla-
mentos de policia y buen gobierno que expi-
dan los ayuntamientos, de acuerdo con esta
Ley, y

XI. Ejercerdn las demds facultadag que
les confieren las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables.

ARTICULO 113.—No podrén emitirse con-
taminantes a la atmésfera, que ocasionen o
puedan ocasionar desequilibrios ecolégicos o
danos al ambiente. En todas las emisiones a la
atmoésfera, deber&n ser observadas las previ-
siones de esta Ley y de las disposiciones regla-
mentarias que de ella emancn, asi como las
normas técnicas ecolédgicas expedidas por la
Sceretaria. Cuando dichas emisiones conten-
gan materiales o residuos peligrosos, se reque-
rird para su emisién la previa autorizacién de
la Sceretarfa. '

ARTICULO 114.—Las autoridades compe-
tentes promoveran, en las zonas que se hubic-
ren determinado como aptas para uso indus-

trial, proximas a areas habitacionales, la ins-
talacién de industrias que utilicen tecnologias
y combustibles que generen menor contamina-
cién.

ARTICULO 115.—La Secretaria promove-
rd que en la determinacién de usos del suelo
que definan los programas de desarrollo urba-
no respectivos, se consideren las condiciones
topogréficas, climatolégicas y meteorolégicas,
para asegurar la adecuada dispersién de conta-
minantes.

ARTICULO 116.—Para el otorgamiento de
estimulos fiscales, las autoridades competen-
tes considerardn a quienes:

I. Adquieran, instalen u operen equipo
para el control de emisiones contaminantes a
la atmésfera;

II. Fabriquen, instalen o proporcionen
mantenimiento a equipo de filtrado, combus-
tién, control, y en general, de tratamiento de
emisiones que contaminen la atmésfera;

III. Realicen investigaciones de tecnolo-
gia cuya aplicacién disminuya la generacidén
de emisiones contaminantes; y

IV. Ubiquen o relocalicen sus instalacio-
nes para evitar emisiones contaminantes en
zonas urbanas.

CAPITULO IT
Prevencién y Control de 1a Contaminacién del

Agua y de los Ecosistemas Acudticos

ARTICULO 117.—Para la prevencién y
control de la contaminacién del agua se consi-
derarin los siguientes criterios:

I. La prevencién y control de la contami-
nacién del agua, es fundamental para evitar
que se reduzcea su disponibilidad y para prote-
ger los ccosistemas del pafs;

II. Corresponde al Estado y la sociedad
rrevenirla contaminacién de rios, cuencas, va-
sos, aguas marinas y demis depoésites y co-
rrientes de agua, incluyendo las aguas del sub-
suclo;

III. El aprovechamiento del agua en acti-
vidades productivas susceptibles de producir
su contaminacién, conlleva la responsabilidad
del tratamiento de las descargas, para reinte-
grarla en condiciones adecuadas para su utili-
zacién en otras actividades y para mantenerel
equilibrio de los ecosistemas;

IV. Las aguas residuales de origen urba-
no deben recibir tratamiento previo a su des-
carga cn rios, cuencas, vasos, aguas marinas y
demés depésitos o corrientes de agua, inclu-
yendo las aguas del subsuelo; y

V. La participacién y corresponsabilidad
de la sociedad es condicién indispensable para
evitar la contaminacién del agua.

ARTICULO 118.—Los criterios para la
prevencién y control de la contaminacidn del
agua seran considerados en:

I. El establecimiento de criterios sanila-
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rios para cl uso, tratamiento y disposicién de

aguas residuales, para evitar ricsgos y dafios a

la salud pablica;

II. Laformulacién de las normas téenicas
que deberd satisfacer el tratamiento del agua
para el uso y consumo humano;

III. Los convenios que celebre el Ejccuti-
vo Federal para entrega de agua en blogque a
*los sistemas usuarios o a usuarios, especial-
mente en lo que se refiere a la determinacién
de los sistemas de tratamiento de aguas resi-
duales que deban instalarse;

IV. La restriccién o suspensién de explo-
taciones y aprovechamientos que ordene la Se-
cretaria de Agricultura y Recursos Hidréuli-
cos, en los casos de disminucién, escasez o con-
taminacién de las fuentes de abastecimiento, o
para proteger los servicios de agua potable;

V. Las concesiones, asignaciones, permi-
sos y en general autorizaciones que deban ob-
tener los concesionarios, asignatarios o permi-
- "sionarios, y en general los usuarios de las

aguas propiedad de la nacién, para infiltrar
aguas residuales en los terrenos, o para descar-
garlas en otros cuerpos receptores distintos de
los alcantarillados de las poblaciones; y
- VI. La organizacién, direccién y regla-
mentacién de los trabajos de hidrologia en
cuencas, cauces y 4lveos de aguas nacionales,
superficiales y subterraneos.

ARTICULO 119.—Para la prevencién y
‘control de la contaminacién del agua corres-
ponderé:

. I. A la Secretaria:

a) Expedir, en coordinacién con la Secre-
‘taria de Agricultura y Recursos Hidraulicos, y
las demds autoridades competentes, las nor-
mas técnicas para el vertimiento de aguas resi-
-duales en redes colectoras, cuencas, cauces, va-
sos, aguas marinas y demds depésitos o co-
“rrientes de agua, asf como infiltrarlas en terre-
nos;

' b) Emitir los criterios, lineamientos, re-
quisitos y demaés condiciones que deban satisfa-
cerse para regular el alejamiento, la explota-
cién, uso o aprovechamiento de aguas residua-
les, a fin de evitar contaminacién que afecte ¢l
cquilibrio de los ecosistemas o a sus componen-
tes, y en su caso, en coordinacién con la Secreta-
ria de Salud, cuando se ponga en peligro la sa-
lud pablica;

c) Expedirlas normas técnicas ecologicas
a las que se sujetard el almacenamicnto de
aguas residuales, con la intervencién que en su
caso competa a otras dependencias;

d) Dictaminar las solicitudes dn pe-rrisas
para infiltrar o descargar aguas residualac en
terrenos o cuerpos distintos de loz alcantari-
ll~dos;

¢) Fijar condiciones particulares de des-
carga cuando se trate de aruas residnaleg pona.

radas en bienes y zonas de jurisdiceién federal
v de aquellas vertidas directamente en aguss
de propiedad nacional;

f) Fijar condiciones particulares de des-
carga a quicnes genercn aguas residuales cap-
tadas por sistemas de alcantarillado, cuando
dichos sistemas viertan sus aguas en cuencas,
rios, cauces, vasos y demés depésitos o co-
rrientes de aguas de propiedad nacional, sin
observar las normas técnicas ecolégicas o, en
su caso, las condiciones particulares de descar-
ga que hubiese fijado la Secretaria;

g Promover cl reuso de aguas residuales
tratadas en actividades agricolas e industriales;

h) Determinar los procesos de tratamien-
to de las aguas residuales, considerando los
criterios sanitarios que cn materia de salud
pliblica emita la Seeretaria de Salud, en fun-
cién del destino de esas aguas y las condiciones
del cuerpo receptor, que serdn incorporados en
los convenios que celebre el Ejecutivo Federal
para la entrega de agua en bloque a sistemas
usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Fede-
ral de Aguas;

i) Resolver sobre las solicitudes de auto-
rizacién para el establecimiento de plantas de
tratamiento y sus descargas conjuntas, cuando
dichas descargas contaminantes provengan de
dos o méas obras, instalaciones o industrias de
jurisdiccién federal, tomando en considera-
ciénlos criterios sanitarios establecidos porla
Secrctarfa de Salud. Esta autorizacién dnica-
mente podré otogarse cuando los efectos en las
cuencas de aguas nacionales'lo permitan, con-
forme a los usos determinados por la Secreta-
ria de Agricultura y Recursos Hidraulicos; y

j) Promover la incorporacién de sistemas
de separaci6n de las aguas residuales de origen
doméstico de aquellas de origen industrial en
los drenajes de los centros de poblacién, asi co-
mo la instalacién de plantas de tratamiento
para evitar la contaminacién de aguas.

II. AlaSecretarfa, en coordinacién con la
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidrau-
licos y la de Salud:

a) Expedirlas normas técnicas ecolégicas
para cl uso o aprovechamiento de aguas resi-
duales;

b) Emitiropinién a la que deberé4 sujetar-
se la programacién y construccién de nuevas
industrias que puedan producir descargas con-
taminantes de aguas residuales, asi como de
las obras e instalaciones conducentes a purifi-
car las aguas residuales de procedencia indus-
trial en los casos de jurisdiceién federal; y

¢) Expedir las normas técnicas ecologicas
que deberén observarse para ol tratamiente de
aguas residuales de origen urbano que se desti-
nen ala industria yala agricultura, Para el ejor-

rinin Ao acta atrihiiriAn. Aishae Aamandancine
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tomaréan como base los estudios de la cuenca y
sistemas correspondientes.

III. A la Secretaria de Agricultura y Re-
cursos Hidraulicos, resolver sobre las solicitu-
des de concesién, permiso o autorizacién que
se formulen para la explotacién, uso o aprove-
| chamiento de aguas residuales, considerando
los eriterios y lineamientos, para la preserva-
cién del equilibrio ecolégico;

IV. Ala Scecretaria expedir normas téeni-
cas sobre la ejecucién de obras relacionadas
con el alejamiento, tratamiento y destino de
las aguas residuales conducidas o no, por siste-
mas de alcantarillado, considerando los crite-
s rios sanitarios establecidos por la Secretaria
de Salud; y

V. A los estados y municipios:

a) Elcontrol de las descargas de aguas re-
siduales a los sistemas de drenaje y alcantari-
llado;

b) Requerir a quicnes generen descargas
a dichos sistemas y no satisfagan las normas
técnicas ccolégicas que se expidan, la instala-
cién de sistemas de tratamiento;

¢) Determinar el monto de los derechos
correspondientes para que el municipio o auto-
ridad estatal respectiva pueda llevar a cabo el
tratamiento necesario, y en su caso, proceder a
la imposicién de las sanciones a que haya lu-
gar; y

d) Llevar y actualizar el registro de las
descargas a las redes de drenaje y alcantarilla-
do que administren, el que sera integrado al
registro nacional de descargas a cargo de la Se-
cretaria.

ARTICULO 120.—Para evitar la contami-
' nacién del agua, quedan sujetos a regulacién
federal o local:

I. Las descargas de origen industrial;

II. Las descargas de origen municipal y
su mezcla incontrolada con otras descargas;

ITI. Las descargas derivadas de activida-
des agropccuarias;

IV. Las descargas de desechos, sustancias
o residuos generados en las actividades de ex-
traccién de recursos no renovables;

V. La aplicacién de plaguicidas, fertil.-
<antes y sustancias téxicas;

VI. Las infiltraclones que afecten los
mantos acuiferos; y

VII. El vertimiento de residuos sélidos
cn cuerpos y corrientes de agua.

ARTICULO 121.—No podrén descargarse
o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de
agua o cn ¢l suclo o subsuelo, aguas residuales
guc contengan contaminantes, sin previo tra-
tamiento y el permiso o autorizacién de la
autoridad federal, o de la autoridad local en
los casos de descargas en aguas de jurisdiccién
local o a los sistemas de drenaje y alcantarilla-
do de los centros de poblaci6n.

P T e e s
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ARTICULO 122.—Las aguas residuales
provenientes de Usos municipales, publicos o
domésticos y las de usos industriales o agrope-
cuarios que se descarguen en los sistemas de
alcantarillado de las poblaciones o en las cuen:
cas, rios, cauces, vasos y demés depésitos o co-
rrientes de agua, asi como las que por cual-
quier medio se infiltren en el subsuelo, y en ge-
neral, las que se derramen en los suelos, dche-
ran reunir las condiciones necesarias para
prevenir:

I. Contaminacién de los cuerpos recepto-
res;

II. Interferenciascn los procesos de depu-
racién de las aguas; y

III. Trastornos, impedimentos o altera-
ciones cn los correctos aprovechamientos, o en
el funcionamiento adecuado de los sistemas, y
cn la capacidad hidriulica en las cuencas, cau-
ces, vasos, mantos acuiferos y demaés depésitos
de propicdad nacional, asi como de los siste-
mas de aleantarillado.

ARTICULO 123.—Todas las descargas cn
las redes colectoras, rios, cucncas, cauces, va-
sos, aguas marinas y demds depositos o co-
rrientes de agua y los derrames de aguas resi-
duales en los suelos o su infiltracién en terre-
nos, deberdn satisfacer las normas técnicas
ecoldgicas que para tal efecto se expidan, y en
su caso, las condiciones particulares de descar-
ga que determine la Secretaria o las autorida-
des locales. Corresponderé a quien genere di-
chas descargas, realizar el tratamiento previo
requerido.

Cuando dichas descargas, derrames o infil-
traciones contengan materiales o residuos pe-
ligrosos, deberdn contar con la autorizacién
previa de la Secretaria.

ARTICULO 124.—Cuando las aguas resi-
duales afecten o pucdan afectar fucntes de
abastecimiento de agua, la Secretaria lo comu-
nicard a la Secretaria de Salud y promovera
ante la autoridad competente la negativa del
permiso o autorizacién correspondiente, o su
inmediata revocacién, y en su caso, la suspen-
sién del suministro.

ARTICULO 125.—La Secrctaria, conside-
rando los criterios sanitarios que en materia
de salubridad general establezea la Secretaria
de Salud, asf como los usos de las cuencas de
aguas nacionales determinados por la Secreta-
ria de Agricultura y Recursos Hidr4ulicos, de-
terminar4 las condiciones particulares de des-
carga y los sistemas de tratamicento que debe-
raninstalarlas dependencias y entidades de la
Administracién Publica Federal, para descar
gar aguas residuales.

ARTICULO 126.—Los equipos de trata-
miento de las aguas residuales de origen urba-
no que disefien, operen o administren los mu-
nicipios, las autoridades estatales, o ¢l Dopar
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tamento del Distrito Federal, deberdn cumplir
con las normas técnicas ccolégicas que al efec-
to se expidan.

ARTICULO 127.—La Secreteria, v las Se-
cretarias de Agricultura v Recursos Hidrduli-
cos y de Salud, emitirdn opinidn, con base en
los estudios de la cuenca y sistemas correspon-
dientes, para la programacisn y construccién
de obras e instalaciones da purllicacién de
aguas residuales de precedencia industrial.

ARTICULO 128,—Las =zguas residuales
provenientes del alcantarillado urbano po-
drén utilizarse en la indust=ia y cn la agricul-
tura, si se someten en los cascs que se requicra

al tratamiento que cumpla con las normas tée-

nicas emitidas por la Secrctaria, en coerdina-
cién con las Secretarias de Agricultura y Re-
cursos Hidréulicos y de Salud.

En los aprovechamiontos cxistentes de
aguas residuales en la agricultura, se promo-
verén acciones para mejorar la calidad del re-
curso, la reglamentacidn de los cultivos y las
préacticas de riego.

ARTICULO 129.—FEl otorgamicnto de
asignaciones, autorizaciones, concesiones o
permisos para la explotacién, uso o aprovecha-
miento de aguas en actividades econbmicas
susceptibles de contaminar dicho recurso,
estaré condicionado al tratamiento previo ne-
cesario de las aguas residuales que se produz-
can.
ARTICULO 130.—La Sccretaria resolverd
sobre las solicitudes de autorizacién para des-
cargar aguas residuales, sustancias o cual-
quier otro tipo de residuos enaguas marinas,
fijando cn cada caso las normas técnicas ccold-
gicas, condiciones y tratamicnto de lasaguasy
residuos, de acuerdo al reglamaonto correspon-
diente. Cuando el origen de las descargas pro-
venga de fuentes méviles o de plataformas fi-
jas en el mar territorial y la zona econdmica
exclusiva, la Secretaria se coordinaré con la
Sceretaria de Marina para la expedicién de las
autorizaciones correspondientes.

ARTICULO 131.—Para la proteccién dcl
medio marino, ¢l Ejecutivo Federal emitira
los criterios para la explotacion, conservacién
y administracién de los recursos naturales, vi-
vos y abidticos, del lecho y el subsuelo del mar
y de las aguas suprayacentes, asf como los que
deberdn observarse para la realizacién de acti-
vidades de exploracién y explotacion en la zo-
na ccondmica exclusiva.

ARTICULO 132.—La Scerctaria sz coordi-
naré con las Secretarias de Yarina, de Encrgla,
Minas ¢ Industria Praraestatal, de Salud. de¢
Comunicaciones y Transportes y de Pesea, a
afocto de que dentro de sus respectivas atribu-
ciones y competencias, intecvongan para pro-
venir, controlar, vigilary ab«iirlacontamina-
cién del medio maring, v preservar y sustaurar

el equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a
lo que se establece en la presente Ley, la Ley
Federal del Mar, los demés ordenamientos apli-
eables y las normas vigentes del derecho inter-
nacional.

ARTICULO 133.—La Secretaria y la Secre-
tarfa de Agricultura y Recursos Hidréulicos;
con la participacién que en su caso correspon-
da a la Secretaria de Salud conforme a otros
ordenamicntos legales, realizarén un sistema-
tico y permanente monitoreo de la calidad de
las aguas, para detectar la presencia de conta-
minantes o exceso de desechos orgéanicos y
aplicarlas medidas que procedan o, en su caso,
promover-su ejecucién. En los casos de aguas
de jurisdiceién local se coordinaran con las au-
toridades de los estados y municipios.

CAPITULO III
Prevencién y Control de la Contaminacién
del Suelo

ARTICULO 134.—Para la prevencién y
control de la contaminacién del suelo, se consi-
derardn los siguientes criterios:

I. Corresponde al estado y la sociedad
prevenir la contaminacién del suelo;

II. Deben ser controlados los residuos en
tanto que constituycen la principal fuente de
contaminaciéon de los suclos;

III. Es necesario racionalizar la gencra-
cién de residuos sélidos, municipales e indus-
triales; e incorporar técnicas y procedimientos
para su reuso y reciclaje; y

IV. La utilizacién de plaguicidas, fertili-
zantes y sustancias toxicas, debe ser compati-
ble con el equilibrio de los ccosistemas.

ARTICULO 135.—Los criterios para pre-
venir y controlar la contaminacién del suclo se
consideréan, en los siguicentes casos:

I. La ordenacién y rcgulacién del desa-
rrollo urbano;

II. Laoperaciéonde los sistemas de limpia
y de disposicién final de residuos municipales

en rellenos sanitarios; .
ITII. Las autorizaciones para la instala-

cién y operacién de confinamientos o depési-
tos dec residuos; y

IV. El otorgamicnto de todo tipo de auto-
rizaciones para la fabricacién, importacion,
utilizacién y en general la realizacién de acti-
vidades rclacionadas con plaguicidas, fertili-
zantes y sustancias téxicas.

ARTICULO 136.-Los residuos que se acu-
mulen o puedan acumularse y se depositen o
infiliren en los suclos deberdn reunir las con-
diciones necesarias para prevenir o evitar:

I. La contaminacién del suclo;

11. Las alteraciones nocivas en ¢l proceso
bicldgico de los suclos;

III. Las alteraciones cn el suelo que al-

terapn su aprovechamiento, uso o explotacién; ¥
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IV. Riesgos y problemas de salud.
ARTICULO 137.-Queda sujeto a la autori-
zacién de los gobiernos de los estados o en su
caso, de los municipios, con arreglo a las nor-
mas técnicas ecolégicas que para tal efecto ex-
pida la Sccretaria, el funcionamiento de los
sistemas de recoleccién, almacenamiento,
transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y
disposicién final de residuos sélidos municipa-
! 1es. Los materiales y residuos peligrosos se su-
jctaré.n a lo dispuesto en el Capitulo V de este
! mismo Titulo.
! ARTICULO 138.-La Secretaria promovera

)i 1a celebracién de acuerdos de coordinacién y

| ascsorfa con los gobiernos estatales y munici-
| pales para:

I. La implantacién y mejoramiento de
| sistemas de recoleccién, tratamiento y disposi-
| ci6n final de residuos sélidos municipales; y

II. La identificacién de alternativas de
reutilizacién y disposicién final de residuos
s6lidos municipales, incluyendo la elabora-
ci6én de inventarios de los mismos y sus fuen-
tes gencradoras.

ARTICULO 139.-Toda descarga depésito
oinfiltracién de sustancias o materiales conta-
minantes en los suelos se sujetar5 alo que dis-
ponga esta Ley, sus disposiciones reglamenta-
rias y las normas técnicas ecolégicas que para
tal efecto se expidan.

ARTICULO 140.-Los procesos industriales
quc generen residuos de lenta degradacion se
llevaran a cabo con arreglo a lo que disponga

A~ ——

' el reglamento correspondiente.

ARTICULO 141.-La Secretaria de Comer-

g ——-

cio y Fomento Industrial promover4 la fabri-
cacién y utilizacién de empaques y envases
para todo tipo de productos cuyos materiales
permitan reducir la genecracién de residuos
sélidos. _ -

ARTICULO 142.-En ningin caso podré au-
torizarse la importacién de residuos para su
derrame, depésito, confinamiento, almacena-
miento, incineracién o cualquier tratamiento
para su destruccién o disposicién final en cl te-
rritorio nacional o en las zonas en las que la
nacién ejerce su soberania y jurisdiccién. Las
autorizaciones para el transito por el territo-
rio nacional de residuos no peligrosos con des-
tino a otraNacibn, sélo podran otorgarse cuan-
do exista previo consentimiento de ésta.

ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertili-
zantes y sustancias téxicas, quedaran sujetosa
las normas oficiales mexicanas y a las normas
téenicas que expidan en forma coordinada la
Sceretaria y las Sccretarias de Agricultura y
Recursos Hidréulicos, de Salud y de Comercio
y Fomento Industrial, para evitar que se cau-
sen desequilibrios ecolégicos. El reglamento
de esta Ley establecera la regulacién, que den-
tro del mismo marco de coordinacién deba ob-

to por la presante Ley, la de Sanidad it

scrvarse en actividades relacionadas con di- *

chas sustancias o productos, incluyendo la dis-
posicién final de sus residuos, empaques vy
envascs vacios, medidas para evitar efectos
adversos en los ecosistemas y los procedimien-
tos para el otorgamiento de las auterizaciones
correspondientes.

ARTICULO 44.-Atendiendo a lo disgucs

ope-
cuaria de los Estados Unidos Mexicanos y las
demaés disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la Sceretaria coordinadamente con
las Secretarias de Salud, de Agricultura ¥ He-
cursos Hidréulicos y de Comercio y Fomentio
Industrial participara en el examen de las tari-
fas arancelarias relativas a importacién o ex-
portacién de plaguicidas, fertilizantes y sus-
tancias téxicas. No podran otorgarse autoriza-
ciones para la importacién de plaguicidas, fer-
tilizantes y sustancias téxicas cuando su uso
no esté permitido en el pais en el que se hayan
elaborado o fabricado.

I.a Secretaria promoveré ante las autori-
dades competentes el establecimiento de re-
quisifos especiales para la fabricacién en cl

pais de dichas sustancias y productos, cuand¢ -
su uso pueda causar descquilibrios ccolbgicos.

CAPITULO IV .
Actividades Consideradas Como Ricsgosas
ARTICULO 145.-La Secretaria promoveri
que en la determinacién de los usos del suelo
sec especifiquen las zonas en las que se permita
el establecimiento de industrias, comercios o

- servicios considerados riesgosos por la grave-

dad de los efectos que puedan generar en los
ecosistemas o cn el ambiente toméndose en
consideracién:

I. Lds condiciones topograficas, mectecoro-
légicas y climatolégicas de las zonas;

II. Su proximidad a centros de poblacién,
previendo las tendencias de expansién del res-
pectivo asentamiento y la creacidon de nuevos
asentamientos;

III.  Los impactos que tendria un posible
cvento extradrdinario de la industria, comer-
cio o servicio de que se trate, sobre los centros
de poblacién y sobre los recursos naturales;

IV. Lacompatibilidad con otras activida-
des de las zonas;

V. La infraestructura existente y necesa-
ria parala atencién de emergencias ccoldgicas;
¥

VI. La infraestructura para la dotaciin
de servicios bésicos.

ARTICULO 146.—La Secretaria de tiober-
nacién y la Secretarfa, previala opinién de las
Secretarias de Energia, Minas e Industria Pa-
raestatal, de Comercio y Fomento Indu:
de Salud, de Agricultura y Recursos Hid -
cos y del Trabajo y Previsién Social, determi-
narén y publ_icaran en el Diario Oficial de Ia

oy

»
.
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Federacion los listados de las actividades que
deban considerarse altamente riesgosas, para
efecto de lo establecido en la presente Ley.

ARTICULO 147.—La realizacién de activi-
dades industriales, comerciales o de servicios

tamente riesgosas, se llevari a cabo en apego
a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones
reglamentarias que de ella emanen y las nor-
mas técnicas de seguridad y operacién que ex-
pidan, en forma coordinada, la Secretaria y las
Secretarias de Energia, Minas e Industria Pa-
raestatal, de Comercio y Fomento Industrial,
de Salud y del Trabajc y Previsién Social. Pa-
ra tal fin, en aquellos establecimientos en los
que se realicen actividades consideradas alta-
mente riesgosas, deberdn incorporarse los
equipos e instalaciones que correspondan con
arreglo a las normas técnicas que se expidan.

Quienes realicen actividades altamente
riesgosas, elaborardn, actualizardn y, en los
términos del reglamento correspondiente, so-
meterédn a la aprobacién de la Secretaria y de
las Secretarias de Energia, Minas e Industria
Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus-
trial, de Salud, y del Trabajo y Previsién So-
cial, los programas para la prevencién de acci-
dentes en la realizacién de tales actividades,
que puedan causar graves desequilibrios eco-
16gicos.

Cuando las actividades consideradas alta-
mente riesgosas se realicen o vayan a realizar-
se en el Distrito Federal, el Departamento del
‘Distrito Federal participara en el anilisis y,
én su caso, aprobacién de los programas de
prevencién correspondientes.

ARTICULO 148.—Las entidades federati-
vas y los municipios regulardn la realizacién
de actividades que no sean consideradas alta-
- mente riesgosas, cuando éstas afecten al equi-
librio de los ccosistemas o al ambiente de la
entidad federativa en general, o del municipio
correspondicnte.

ARTICULO 149.—La regulacién a quc se
refiere el articulo anterior corresponderé a los
municipios, cuando en la realizacién de las ac-
tividades no consideradas altamente riesgosas
se genercn residuos que sean vertidos a los sis-
temas de drenaje y alcantarillado de los cen-
tros de poblacién o integrados a la basura; asf
como cuando sc trate de actividades relaciona-
das con residuos no peligrosos generados en
servicios puablicos cuya regulacién o mancjo
correspondan a los propios municipios o se re-
lacienen con dichos servicios.

CAPITULO V
Matcriales y Residuos Peligrosos
ARTICULO 150,—La Secretaria, previa la
opinién de las Secretarias de Comercio y Fo-
mento Industrial, de Salud, de Energla, Minas
2 Industria Paraestatal, de Agricultura y Re-

———

cursos Hidraulicos y 1a Secretaria de Goberna.
cién, determinaré y publicar4 en el Diario Qfj.-
cial de la Federacién los listados de materiales
y residuos peligrosos para efecto de lo estabje.
cido en la presente ley.

ARTICULO 151.-La instalacién y opera.
cién de sistemas para la recoleccién, almacens.
miento, transporte, alojamiento, reuso, trata.
miento, reciclaje, incineracién y disposicién fi-
nal de residuos peligrosos, requerird de 1a |
autorizacién previa de la Secretaria.

ARTICULO 152.—Los materiales y resi-
duos que se definan como peligrosos para el
equilibrio ecolégico deberdn ser manejados
con arreglo a las normas técnicas ecolégicas y |
procedimientos que establezca la Secretarfa,
con la participacién de las Secretarias de Co-
mercio y' Fomento Industrial, de Salud, de
Energia, Minas e Industria Paraestatal, y de
Agricultura y Recursos Hidraulicos.

ARTICULO 153.—La importacién o expor-
tacién de materiales o residuos peligrosos se
sujetard a las restricciones que establezca el
Ejecutivo Federal. En todo caso deberén ob-
servarse las siguientes disposiciones:

I. Corresponderd a la Secretaria el con-
trol y la vigilancia ecolégica de los materiales
o residuos peligrosos importados o a exportar-
se, aplicando las medidas de seguridad que co-
rrespondan, sin perjuicio delo que sobre este
particular prevé la Ley Aduanera;

II. Unicamente podr4 autorizarse la im-
portacién de materiales o residuos peligrosos
para su tratamiento, reciclaje o reuso, cuando
su utilizacién sea conforme a las leyes, regla-
mentos y disposiciones vigentes;

III. No podré autorizarse la importacién
de materiales o residuos peligrosos cuyo finico
objeto sca su disposicién final o simple depésic
to, almacenamicento o confinamiento en el te-
rritorio nacional o ¢n las zonas donde la nacién
ejerce su soberania y jurisdiccién;

IV. No podr4 autorizarse el transito por
territorio nacional de materiales peligrosos |
gue no satisfagan las especificaciones de usoo |
consumo conforme a las que fueron clabora- &
dos, o cuya elaboracién, uso o consumo se en- |
cuentren prohibidos o restringidos en el pais l
al que estuvicren destinados; ni podré autori-
zarse dicho trénsito de residuos peligrosos,
cuando tales materiales y residuos provengan |
del extranjero para ser destinados a un tercer '\
afs ’
- V. El otorgamiento de autorizaciones pa- \ '
rala exportacién de materiales o residuos peli- |
grosos cuyo (nico objeto sea su disposicién fi- .
nalenel extranjero, quedaré sujeto a que exis- 4
ta consentimiento expreso del pais receptor;

V1. Los materiales y residuos peligrosos
generados en los procesos de produccidn,
transformacién, elaboracién o reparacién cn

-




Jueves 28 de enero de 1988

DIARIO OFICIAL

51

1os que se haya utilizado materia prima intro-
ducida al pais bajo el régimen de importacién
‘temporal, inclusive los regulados en el articu-
lo 85 de la Ley Aduanera, deberén ser retorna-
dos al pais de procedencia dentro del plazo que

ra tal efecto determine la Secretaria;
I VII. El otorgamiento de autorizaciones
i por parte de la Secretarfa para la importacién
| o exportacién de materiales o residuos peligro-
sos quedari sujeto a que se garantice debida-
mente el cumplimiento de lo que establezea la
presente Ley y las demés disposiciones aplica-
bles, asf como la reparacién de los darios y per-
juicios que pudieran causarse tanto en el terri-
| torio nacional como en el extranjero; y

VIII. En adicién a lo que establezcan

otras disposiciones aplicables, podrin revo-
i carse las autorizaciones que se hubieren otor-
“gado para la importacién o exportacién de ma-
teriales y residuos peligrosos, sin perjmcm de
la imposicién de la sancién o sanciones que co-
 rresponda, en los siguientes casos:
a) Cuando por causas supervenientes, se
| compruebe que los materiales o residuos peli-
I grosos autorizados constituyen mayor riesgo
' para el equilibrio ecolégico que el que se tuvo
" en cuenta para el otorgamiento de la autoriza-
cién correspondiente;
A b) Cuando la operacién de importacién o

exportacién no cumpla los requisitos fijados
 en la gufa ecolégica que expida la Secretaria;
[ 3 ¢) Cuando los materiales o residuos peli-

- grosos ya no posean los atributos o caracteris-
ticas conforme a los cuales fueron autorizados;

d) Cuando se determine que la solicitud
correspondiente contenga datos falsos, o pre-
I’ sentados de manera que se oculte informacién
¥ necesaria para la correcta apreciacién de la so-
licitud.

CAPITULO VI
Energia Nuclear

ARTICULO 154.—La Secretaria de Ener-
gla, Minas e Industria Paraestatal y la Comi-
sién Nacional de Seguridad Nuclear y Salva-
guardias, con la participacién que, en su caso,
corresponda a la Secretaria de Salud, cuidaran
que la exploracién, explotacién y beneficio de
minerales radiactivos, el aprovechamiento de
los combustibles nucleares, los usos de la
energia nuclear, la industria nuclear y en ge-
neral, las actividades relacionadas con la mis-
ma, se lleven a cabo en apego a normas de se-
guridad nuclear, radiolégica y fisica de las ins-
talaciones nucleares o radiactivas, de manera
que se eviten riesgos a la salud humana y se

asegure la preservacién del equilibrio ecolégi-

¢o, correspondiendo a la Secretaria realizar la
evaluacién de impacto ambiental.

CAPITULO VII )
Ruido, Vibraciones, Energia Térmica y Lumi-
nica, Olores y Contaminacién Visual

ARTICULO 155.—Quedan prohibidas las
emisiones de ruido, vibraciones, energia tér-
mica y luminica y la generacién de contamina-
cién visual, en cuanto rebasen los limites
méximos contenidos en las normas técnicas
ecolégicas que para ese efecto expida la Secre-
taria, considerando los valores de concentra-
cién méxima permisible para el ser humano de
contaminantes en el ambiente que determine
la Secretarfa de Salud. Las autoridades fede-
rales o locales, segiin su esfera de competencia,
@adoptarén las medidas para impedir que se
itransgredan dichos limites y en su caso, aplica-
ran las sanciones correspondientes.

En la construceién de obras o instalaciones
que generen energia térmica, ruido o vibracio-
nes, asf como en la operacién o funcionamiento
de las existentes deberén llevarse a cabo accio-
nes preventivas y correctivas para evitar los

‘efectos nocivos de tales contaminantes.

ARTICULO 156.—Las normas técnicas
ecolégicas en materias objeto del presente ca-
pitulo, establecerdn los procedimientos a fin
de prevenir y controlar la contaminacién por
ruido, vibraciones, energia térmica, luminica
y olores y fijardn los limites de emisién. r

La Secretaria de Salud realizari los ané4li-
sis, estudios, investigaciones y vigilancia ne-
cesarias con el objeto de localizar el origen o
procedencia, naturaleza, grado, magnitud y.
frecuencia de las emisiones para determinar
cuéndo se producen dafios a la salud.

La Secretarfa, en coordinacién con orga-

‘nismos pablicos o privados, nacionales o inter”

nacionales, integrard la informacién relacio:
nada con este tipo de contaminacién, as{ como
de métodos y tecnologia de control y trata- .
miento de la misma.

TITULO QUINTO | o
Participacién Social :
CAPITULO UNICO

ARTICULO 157.—El Gobierno Federal
promover4 la participacién y responsabilidad
de la sociedad en la formulaci6én de la politica
ecolbgica, la aplicacién de sus instrumentos,
en acciones de informacién y vigilancia, y en
general, en las acciones ecolégicas que em-
prenda.

ARTICULO 158.—Para los efectos del arti-
culo anterior, la Secretaria:

I. Convocaré, en el A&mbito del Sistema
Nacional de Planeacién Democréatica, a repre{
sentantes de las organizaciones obreras, em-
presariales, de campesinos y productores agro-
pecuarios, de las comunidades, de institucio-
nes educativas, de instituciones privadas no
lucrativas y de otros representantes de la so-
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ciedad, para que manifiesten su opinién y pro-
puestas;

II. Celebrard convenios de concertacién
con organizaciones obreras para la proteccién
del ambiente en los lugares de trabajo y unida-
des habitacionales; con organizaciones campe-
sinas y comunidades rurales para el estableci-
miento, administracién y manejo de 4reas na-
turales protegidas, y para brindarles asesoria
ecolégica en las actividades relacionadas con
el aprovechamiento racional de los recursos
naturales; con organizaciones empresariales,
en los casos previstos en esta Ley para la pro-
teceién del ambiente; con instituciones educa-
tivas y académicas, para la realizacién de estu-
dios e investigaciones en la materia; con orga-
nizaciones civiles e instituciones privadas no
lucrativas, para emprender acciones ecolégi-
cas conjuntas; asf como con representaciones
sociales y con particulares interesados en la
preservacién y restauracién del equilibrio eco-
légico y la proteccién al ambiente;
~ III. Promover4 la celebracién de conve-
nios con los diversos medios de comunicacién
masiva para la difusidn, informacién y promeo-
cién de acciones ecol6gicas. Para estos efectos
se buscard la participacién de artistas, intelee-
tuales, eientificos y en general de personalida-
des cuyos conocimientos y ejemplo contribu-
yan a’formar y orientar ala opinién pablica;

IV. Promoveréi el establecimiento de re-
conocimientos a los esfuerzos més destacados
de la sociedad para preservar y restaurar el
equilibrio ecolégico y proteger el ambiente; y

V. Impulsard el fortalecimiento de la

conciencia ecolégica, a través de la realizacién
de acciones conjuntas con la comunidad para
la preservacién y mejoramiento del ambiente,
el aprovechamiento racional de los recursos
naturales y el correcto manejo de desechos, Pa-
ra ello, la Secretarfa podré, en forma coordina-
da con los Estados y municipios correspon-
dientes, celebrar convenios de concertacién
con comunidades urbanas y rurales, asi como
con diversas organizaciones sociales.
— ARTICULO 159.—La Secretarfa propon-
dré a la Comisién Nacional de Ecologfa, la par-
ticipacién de representantes de los principales
sectores de la sociedad, asi como de organiza-
ciones, instituciones y particulares con quie-
nes hubiere celebrado convenios de concerta-
cién en los términos de esta Ley.

TITULO SEXTO
Medidas de Control y de Seguridad
y Sanciones

CAPITULO I
Observancia de la Ley

ARTICULO 160.—Las disposiciones dc es-
te titulo se aplicardn en la realizacién de actos
de inspeceién y vigilancia, ejecucién de medi-

das de seguridad, determinacién de infraccio-
nes administrativas y de comisién de delitos y
sus sancionces, y procedimientos y recursos ad-
ministrativos, cuando se trate de asuntos de
competencia federal regulados por esta Loy,
salvo que otras leyes regulen en forma especi-
fica dichas cuestiones, en relacién con las ma-
terias de que trata este propio ordenamiento.

Cuando se trate de asuntos de competencia
local, los gobiernos de los estados o los ayunta-
mientos, aplicarén lo dispuesto en el presente
titulo, en las leyes que expidan las legislaturas
locales o, en su caso, en los bandos y reglamen-
tos de policia y buen gobierno que expidan los
ayuntamientos.

CAPITULO IT
Inspeccién y Vigilancia

ARTICULO 161.—Las entidades federati-
vas y los municipios, podrédn realizar actos de
inspeccién y vigilancia, para la verificacién
del cumplimiento de esta Ley en asuntos del
orden federal. Para tal fin, la Federacién y las
entidades federativas, y con la intervencién de
éstas, los municipios, celebrardn los acuerdos
dec coordinacién pertinentes.

ARTICULO 162.—Las autoridades compe-
tentes podrén realizar, por conducto de perso-
nal debidamente autorizado, visitas de inspec-
¢ién, sin perjuicio de otras medidas previstas
en las leyes que puedan llevar a cabo para ve-
rificar ¢l cumplimicento de este ordenamiento.

Dicho personal, al realizar las visitas de
inspeccién, deberd estar provisto del docu-
mento oficial que lo acredite como tal, asi co-
mo de la orden escrita debidamente fundada y
motivada, expedida por autoridad competente
en la que se precisari el lugar o zona que habré
de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y
el alcance de ésta.

ARTICULO 163.-El personal autorizado,
al iniciar la inspeccién se identificara debida-
mente con la persona con quien se entienda la
diligencia, exhibird la orden respectiva y le
entregaré copia de la misma, requiriéndola pa-
ra que en el acto designe dos testigos.

En caso de negativa o de que los designa-
dos no accpten fungir como testigos, el perso-
nal autorizado podra designarlos, haciendo
constar esta situacién en el acta administrati-
va que al efecto se levante, sin que esta cir-
cunstancia invalide los efectos de la inspec-
cién.

ARTICULO 164.—En toda visita de inspec-
cién se levantari acta, en la que se¢ hardn
constar en forma circunstarrirda, los hechos u
omisiones que se hubiesen presentado durante
la diligencia.

Concluida la inspeccién, se dard oportuni-
dad a la persona con la que se entendié la dili-
gencia para manifestar 1o que a su derecho
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convenga, en relacién con los hechos asentados
en el acta.

A continuacién se procederd a firmar el ac-
ta por la persona con quien se entendié la dili-

gencia, por los testigos y por el personal auto-

rizado, quien entregaré copia del acta al inte-
resado.

Si la persona con quien se entendié la dili-
gencia o los testigos, se negaren a firmar el ac-
ta, o el interesado se negare a aceptar copia de
la misma, dichas circunstancias se asentargin
en ella, sin que esto afecte su validez y valor
probatorio.

ARTICULO 165.—La persona con quien se
entienda la diligencia estara obligada a permi-
tir al personal autorizado el acceso al lugar o

| lugares sujetos a inspeccién en los términos

previstos en la orden escrita a que se hace refe-
rencia en el articulo 162 de esta Ley, asi como a
proporcionar toda clase de informacién que con-
duzca a la verificacién del cumplimiento de esta
Ley y demés disposiciones aplicables, con ex-
cepcién de lo relativo a derechos de propiedad
industrial que sean confidenciales conforme a la
Ley. La informacién deberid mantenerse por la
autoridad en absoluta reserva, si asf lo solicita
el interesado, salvo en caso de requerimiento ju-
dicial.

ARTICULO 166.—La autoridad competen-
te podra solicitar el auxilio de la fuerza publi-
ca para efectuar la visita de inspeccién, cuan-
do alguna o algunas personas obstaculicen o se
opongan a la préctica de la diligencia, inde-
pendientemente de las sanciones a que haya
lugar.

ARTICULO 167.—Recibida el acta de ins-
peccién por la autoridad ordenadora, requeri-

. ré al interesado, mediante notificacién perso-

nal o por correo certificado con acuse de reci-
bo, para que adopte de inmediato las medidas
correctivas de urgente aplicacién, fundando y
motivando el requerimiento y para que, den-
tro del término de diez dias hdbiles a partir de
que surta efectos dicha notificacién, manifies-
te por escrito lo que a su derecho convenga, en
relacién con ¢l acta de inspeccién, y ofrezca
prucbas en relacion con los hechos u omisiones
que en la misma se asienten.

ARTICULO 168.—Una vez oido al presun-
to infractor, recibidas y desahogadas las prue-
bas que ofreciere, o en caso de que el interesa-
do no haya hecho uso del derecho que le conce-
dcel articulo anterior dentro del plazo mencio-
nado, se procedera a dictar la resolucién
administrativa que corresponda, dentro de los

treinta dias hébiles siguientes, misma que se .
notificara al interesado, personalmente o por
correo certificado.

ARTICULO 169.—En la resolucién admi-
nistrativa correspondiente, se sefialardn o, en
su caso, adicionaran, las medidas que deberédn
llevarse a cabo para corregir las deficiencias o
irregularidades observadas, el plazo otorgado
al infractor para satisfacerlas y las sancionesa '
que se hubiere hecho acreedor conforme a las -
dispésiciones aplicables.

Dentro de los cinco dias hébiles que sigan
al vencimiento del plazo otorgado al infractor
para subsanar las deficiencias o irregularida-
des observadas, éste deberd comunicar por es-
crito y en forma detallada a la autoridad orde- |
nadora, haber dado cumplimiento a las medi-
das ordenadas en los términos del requeri- .
miento respectivo.

Cuando se trate de segunda o posteriorins-
peccién para verificar el cumplimiento de un
requerimiento o requerimicntos anteriores, y
del acta correspondiente se desprenda que no
se ha dado cumplimiento a las medidas previa-
mente ordenadas, la autoridad competente po-
dré imponer la sancién o sanciones que proce-
dan conforme al articulo 171 de esta Ley,

En los casos en que proceda, la autoridad
federal hard del conocimiento del Ministerio
Puablico la realizacién de actos u omisiones
constatados que pudieran configurar uno o
més delitos.

CAPITULO III
Medidas de Seguridad

ARTICULO 170.—Cuando exista riesgo in- .
minente de desequilibrio ecolégico o casos de
contaminacién con repercusiones peligrosas
para los ecosistemas, sus componentes, o la sa-
lud publica, la Secretarfa como medida de se-
guridad, podra ordenar el decomiso de mate-
riales o sustancias contaminantes, la clausura
temporal, parcial o total, de las fuentes conta-
minantes correspondientes, y promover la eje-
cucién ante la autoridad competente, en los
términos de las leyes relativas, de alguna o al-
gunas de las medidas de seguridad que en di-
chos ordenamientos se establecen.

CAPITULO IV
Sanciones Administrativas

ARTICULO 171.—Las violaciones a los
preceptos de esta Ley, sus reglamentos y dis-
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posiciones que de ella emanen, constituyen
infraccién y seran sancionadas administrativa-
mente por la Secretaria en asuntos de compe-
tencia de la Federacién, no reservados expre
samente a otra dependencia y, en los demés
casos por las autoridades de las entidades fe-
derativas y de los municipios, en el 4mbito de
sus competencias, y conforme a las disposicio
nes locales que se expidan, con una o més de
las siguientes sanciones:

I. Multa por el equivalente de veinte a
veinte mil dias de salario minimo general vi-
gente en el Distrito Federal en el momento de
imponer la sancién;

II. Clausura temporal o definitiva, par-
cial o total; ¥

III.

Arresto administrativo hasta por 36
horas.

Si una vez vencido el plazo concedido por
la autoridad para subsanar la o las infraccio-
nes que se hubieren cometido, resultare que di-
cha infraccién o infracciones ain subsisten,
podrin imponerse multas por cada dia que
transcurra sin obedecer el mandato, sin que el
total de las multas exceda del monto méximo
permitido, conforme a la fraccién I de este ar-
ticulo.

En el caso de reincidencia, el monto de la
multa podra scr hasta por dos veces del monto
originalmente impuesto, sin exceder del doble
de! maximo permitido, asf como la clausura
definitiva.

ARTICULO 172.—Cuando la gravedad de
la infraccién lo amerite, la autoridad, soli-
citaré a quien los hubiere otorgado, la suspen-
sién, revocacién o cancelacién de la concesion,
permiso, licencia y en general de toda autori-
zacién otorgada para la realizacién de activi-
dades comerciales, industriales o de servicios,
o para el aprovechamiento de recursos natura-
les que haya dado lugar a la infraccién.

ARTICULO 173.—Para la imposicién de

las sanciones por infracciones a esta Ley, se to-
mari on cuenta:

{. La gravedad de la infraccién, conside-
rando principalmente el criterio de impacto en
la salud pablica y la generacién de desequili-
brios ecoldgicos;

II. Las condiciones econémicas del in.
fractor; ¥

III. La reincidencia, si la hubiere.

ARTICULO 174.—Cuando proceda comg
sancién la clausura temporal o definitiva, to.
tal o parcial, el personal comisionado para ¢je.
cutarla procedera a levantar acta detallada de
la diligencia, siguiendo para ello los linea.
mientos generales establecidos para las ins.
pecciones.

ARTICULO 175.—La Secretaria podra
promover ante las autoridades federales o lo-
cales competentes, con base en los estudios que
haga para ese efecto, la limitacién o suspen-
sidn de la instalacién o funcionamiento de in-
dustrias, comercios, servicios, desarrollos ur-
banos o cualquier actividad que afecte o pueda

afectar el ambiente o causar desequilibrio eco-
légico.

CAPITULO V
Recurso de Inconformidad

ARTICULO 176.—Las resoluciones dicta-
das con motivo de la aplicacién de esta Ley,
sus reglamentos y disposiciones que de ella
emanen, podrén ser recurridas por los intere-
sados en el término de quince dias hébiles si-
guientes a la fecha de su notificacién,

ARTICULO 177.—El recurso de inconfor-
midad se interpondré por escrito ante el titu-
lar de la unidad administrativa que hubiere
dictado la resolucién recurrida, personalmen-
te o por correo certificado con acuse de recibo,
en cuyo caso se tendré como fecha de prescnta-
cién la del dia en que el escrito correspondien-

te se haya depositado en el servicio postal me-
xicano.

ARTICULO 178.—En el escrito en ¢l que se
interponga el recurso se scrialaréa:

I. Elnombrey domiciliodel recurrente y,
ensu caso, el de la persona que promucva en su
nombre y representacién, acreditando debida-
mente la personalidad con que comparcce si
ésta no se tenia justificada ante la autoridad
que conozca del asunto;

II. La fecha en que, bajo protesta de deeir
verdad, manifieste el recurrente que tuvo co-
nocimiento dec la resolucidén recurridn;

III. El acto o resolucién que sc impugnas

e _——
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IV. Los agravios que, a juicio del recu-
.rrente, le cause la resolucion o el acto impug-
nado;

V. La mencién de la autoridad que haya
| dictado la resolucion u ordenado o ejecutado el
‘acto;

VI. Los documentos que el recurrente
ofrezea como prucha, que tengan relacién in-
mediata o directa con la resolucién o acto im-
pugnado y que por causas supervenientes no
hubiere estado en posibilidad de ofrecer al
oponer sus defensas en el escrito a que se refie-
re el articulo 164 de esta Ley. Dichos documen-
tos deberidn acompaniarsc al escrito a que se re-
. fiere el presente articulo;

VII. Las prucbas que el recurrente ofrez-
- ca en relacién con el acto o la resolucidon im-
pugnado, acompariando los documentos que se
i relacionen con éste; no podri ofrecerse como
prueba la confesién de la autoridad; y

VIII. La solicitud de suspension del acto
o resolucién impugnado previa la comproba-
cién de haber garantizado, en su caso, debida-
mente el interés fiscal.

ARTICULO 179.—Al recibir el recurso, la
.autoridad dcl conocimiento verificara si éste
fue interpuesto en tiempo, admitiéndolo a

| tramite o rechazdndolo.

Para el caso de que Lo admita, decretard la
suspensién si fuesc procedente, y desahogaré
las pruebas que procedan en un plazo que no

| exceda de quince dias habiles contados a par-

tir de la notificacién del proveido de admisién.

ARTICULO 180.—La ejecucién de la reso-

1 lucién impugnada se podré suspender cuando

| se cumplan los siguientes requisitos:

I. Lo solicite asi ¢l interesado;

II. No sc pueda seguir perjuicio al interés
gencral;

IIT. No se trate de infracciones reinciden-
tes;

IV. Que de cjecutarse la resolucién, pue-
da causar darios de dificil reparacion para el

A | recurrente; y

|

: V. Se garantice el interés fiscal.
ARTICULO 18i.—Transcurrido ¢l término
para el desahogo de las prucbas, silas hubicre,
se dictard resclucién en la que se confirme,
modifique o revoque la resolucién recurrida o

el acto combatido. Dicha resolucién se notifi-
caré al interesado, personalmente o por correo
certificado.

CAPITULO VI
De los Delitos del Orden Federal

ARTICULO 182.—Para proceder penal-
mente por los delitos previstos en este capitu-
lo, ser4 necesario que previamente la Secreta-
ria formule la denuncia correspondiente, salvo
que se trate de casos de flagrante delito.

ARTICULO 183.—Se impondr4d pena de
tres meses a seis afios de prisién y multa porel
equivalente de 100 a 10,000 dias de salario mi-
nimo general vigente en el Distrito Federal, al
que, sin contar con las autorizaciones respecti-
vas o violando las normas de seguridad y ope-
racién dplicables a que se refiere ¢l articulo
147 de esta Ley, realice, autorice u ordene la
realizacién de actividades que conforme a este
mismo ordenamiento se consideren como rics-
gosas, que ocasionen graves dafios a la salud
publica, la flora o la fauna o los ecosistemas.

Cuando las actividades consideradas como
riesgosas, a que se refiere el parrafo anterior,
se lleven a cabo en un centro de poblacién, se
podré elevar la pena hasta tres aflos més de
prisién y la multa hasta 20,000 dias de salario
minimo general vigente en el Distrito Federal.

ARTICULO 184.—Se impondrd pena de
tres meses a scis ainos de prisién y multa porel
cquivalente de 1,000 a 20,000 dias de salario
minimo general vigente cn el Distrito Federal,
al que sin autorizacién de la Secretarfa o con-
traviniendo los términos en que ésta haya sido
concedida, fabrique, elabore, transporte, dis-
tribuya, comercie, almacene, posea, use, reuse, -
recicle, recolecte, trate, deseche, descargue,
disponga o en general realice actos con mate-
riales o residuos peligrosos que ocasionen o
puedan ocasionar graves dafios a la salud pa-
blica, a los ecosistemas o sus elementos.

Igual pena se impondré a quien contravi-
niendo los términos de la autorizacién que pa-
ra el efecto hubiere otorgado la Secretaria, im-
porte o exporte materiales o residuos peligro-
sos.

En los casos en que las conductas ilicitas a
que se refiere el presente articulo, se relacio-
nen con las sustancias toéxicas o peligrosas a
que aludce el articulo 456 de la Ley General de
S:ilud, con inminente riesgo a la salud de las
personas, se ostaré alodispuesto en dicha Ley,
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ARTICULO 185.—Se impondré pena de un
mes a cinco afios de prisién y multa porel equi-
valente de 100 a 10,000 dias de salario minimo
general vigente en el Distrito Federal, al que
con violacién a 1o establecido en las disposicio-
nes legales, reglamentarias y normas técnicas
aplicables, despida, descargue en la atmésfe-
ra, 0 lo autorice o lo ordene, gases, humos y
polvos que ocasionen o puedan ocasionar da-
fios graves a la salud publica, la flora o la fau-
na o los ecosistemas.

ARTICULO 186.—Se impondrid pena de
tres meses a cinco anos de prisién y multa par
el equivalente de 100 a 10,000 dias de salario
minimo general vigente en el Distrito Federal,
al que sin autorizacién de la autoridad compe-
tente y en contravencién a las disposiciones le-
gales, reglamentarias y normas técnicas apli-
cables, descargue, deposite o infiltre o lo auto-
rice u ordene, aguas residuales, desechos o con-
taminantes en los suelos, aguas marinas, rios,
cuencas, vasos o demés depdésitos o corrientes
de agua de jurisdicci6n federal que ocasionen

o puedan ocasionar graves danos a la salud pa-
blica, la flora o la fauna o los ecosistemas.

Cuando se trate de aguas para ser entrega-
das en bloque a centros de poblaci6n, la pena
s¢ podra elevar hasta tres afios mas.

ARTICULO 187.—Se impondr4 pena de un
mes a cinco afios de prisién y multa por el equi-
valente de 100 a 10,000 dias de salario minimo
general vigente en el Distrito Federal, a quien
en contravencién a las disposiciones legales
aplicables y rebasando los limites fijados en
las normas técnicas, genere emisiones de rui-
do, vibraciones, energia térmica o luminica, en
zonas de jurisdiccién federal, que ocasionen
graves dafos a la salud puablica, la flora o la
fauna o los ecosistemas.

ARTICULO 188.—El1 Congreso de la
Unién, en tratidndose del Distrito Federal, y
las legislaturas de los estados en lo relativo a
su jurisdiccién, expedirdn las leyes que esta-
blezcan las sanciones penales y administrati-
vas por violaciones a esta Ley, en las materias
del orden local que regula. Las disposiciones
locales que se expidan de acuerdo con la distri-
bucién de competencias previstas en este mis-
mo ordenamiento, seflalardan las sanciones por
violaciones a las mismas. Los ayuntamientos
regulardn las sanciones administrativas por
violaciones a los bandos y reglamentos de poli-
cia y buen gobierno, que a su vez expidan en la
esfera de su respectiva competencia.

CAPITULO VI
Denuncia Popular

ARTICULO 189.—Toda persona podri de
nunciar ante la Secretaria, o ante otras autori-
dades federales o locales segiin su competen.
cia, todo hecho, acto u omisién de competencia
de la Federacién, que produzca desequilibrig
ecolégico o darios al ambiente, contraviniendo
las disposiciones de la presente Ley y de los
deméis ordenamientos que regulen materias
relacionadas con la proteccién al ambiente y 1a
preservacién y restauracién del equilibrio eco-
l6gico.

Si en la localidad no existiere representa-
cién de la Secretarfa, la denuncia se podra for-
mular ante la autoridad municipal o, a
eleceién del denunciante, ante las oficinas més
proximas de dicha representaciéon.

Sila denuncia fuera presentada ante la au-
toridad municipal y resulta del orden federal,
deberéd ser remitida para su atencién y tramite
a la Secretarfa.

ARTICULO 190.—La denuncia popular po-

dré ejercitarse por cualquier persona, bastan-

do para darle curso, cl seiialamiento de los da-
tos necesarios que permitan localizar la fuen-
te, asi como el nombre y domicilio del
denunciante.

ARTICULO 191.—La Sccretaria, una vez
recibida la denuncia, procedera por los medios
que resulten conducentes, a identificar al de-
nunciante y, en su caso, har4 saber la denuncia
a la persona o personas a quiencs se imputen
los hechos denunciados o a quienes pucda afec-
tar el resultado de la accién emprendida.

ARTICULO 192.—La Secrectaria efectuaré
las diligencias necesarias para la comproba-
cién de los hechos denunciados, asi como para
la evaluacién correspondiente.

Si los hechos fueren de competencia local,
har4 llegar la denuncia ante la autoridad com-
petente y promoverd ante la misma la ejecu-
cién de las medidas que resulten procedentes. |

ARTICULO 193.—La Scerctaria, a mds
tardar dentro de los quine dias hébiles si-
guientes a la presentacién de una denuncia,
haré del conocimiento del denunciante ol tra-
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mite que se haya dado a aquélla y, dentro de
los treinta dias hébiles siguientes, el resultado
de la verificacién de los hechos y medidas im-
puestas.

ARTICULO 194.—Cuando por infraccién a
las disposiciones de esta Ley se hubieren oca-
sionado dafios o perjuicios, el o los interesados
podran solicitar a la Secretarta, la formula-
cién de un dictamen técnico al respecto, el cual
tendra el valor de prueba, en caso de ser pre-
sentado en juicio.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.—Esta Ley entrar4 en vigor el
dia primero de marzo de mil novecientos
ochenta y ocho.

SEGUNDO.—Se abroga la Ley Federal de
Proteccién al Ambiente, de treinta de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y uno, publica-
da en ¢l Diario Oficial de 1a Federacidn el once
de enero de mil novecientos ochenta y dos, y se
derogan las demés disposiciones legales en lo
que se opongan a las de la presente Ley.

Hasta en tanto las legislaturas locales dic-
ten las leyes, y los ayuntamientos las ordenan-
zas, reglamentos y bandos de policia y buen
gobierno, para regular las materias que seg(n
las disposiciones de este ordenamiento son de
competencia de estados y municipios, corres-
ponderé a la Federacién aplicar esta Ley en el
ambito local, coordindndose para ello con las

autoridades estatales y, con su participacién,
con los municipios que corresponda, segin el
caso.

TERCERO.—Mientras se expiden las dis-
posiciones reglamentarias de ocsta Ley,
seguirén en vigor las que han regido hasta aho-
ra, en lo que no la contravengan. Las referen-
cias legales o reglamentarias a la Ley Federal
de Proteccién al Ambiente, se eatienden he-
shas en lo aplicable, a la presente Ley.

CUARTO.—Todos los procedimientos y re-
cursos administrativos relacionados cor las
materias de esta Ley, que se hubie~en iniriady
balo la vigencia de la Ley Federal de Profec-
¢ién al Ambicnte, se tramitarn y resolverén
conforme a las disposiciones de dicha Ley que
sc abroga.

México, D. F., 22 de diciembre de 1087.-
Dip. David Jiménez Gonzidlez, Presidente.-
Sen. Armando Trasviiia Taylor, Presidente.-
Dip. Patricia Villanueva Abrajam, Sccreta-
rio.-Sen. Guadalupe Gémez Maganda de Anaya,
Secretaria.-Ribricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto por la
fracciéon I del Articulo 89 de la Corstitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y
para su debida publicacién y observancia, ex-
pido el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, a los veintitrés dias del
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y
siete.-Miguel de la Madrid H.-RGbrica.-El Se-
cretario de Gobernacién, Manuel Bartlett D.-
Rabrica.





